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INTRODUCCIÓN 
 

El Ejército de República Dominicana fue creado en 1844, y el mismo  nace con la patria. 

Durante el  proceso de desarrollo y evolución experimentado por éste, desde su nacimiento 

hasta la fecha, ha estado sometido a un constante proceso de transformación, teniendo como 

referencia,  situación política y social de cada etapa histórica de la nación; constituyendo esta 

la materia prima que determina los lineamientos doctrinarios y administrativos sobre los 

cuales fundamenta su accionar, plasmado en el plan estratégico institucional (PEI). 

 

Plan Estratégico Institucional del Ejército de República Dominicana está basado en los 

conceptos estratégicos del plan estratégico institucional del Ministerio de Defensa Gestión 

2017-2020, el cual fue extraído del plan plurianual, de la intención del Señor Presidente de la 

República, a través de la Ley de Desarrollo Nacional y acciones en ellos enunciados. 

 

Este plan tiene una proyección a (24) veinte y cuatro años, que se ha ido implementado 

gradualmente, como se detalla a continuación: Primero el Plan de Reforma Integral del 

Ejército Nacional que se ejecutó en la gestión (2006-2008),Plan Estratégico “Visión E.N. 

(2008-2010)”,Plan Estratégico ERD (2012-2016)siguiendo con la continuidad de la 

institución ésta presenta su Plan Estratégico 2017-2020, en base a los lineamientos de la ley 

de Estrategia de Desarrollo Nacional (2010-2030) y del Plan Estratégico del Ministerio de 

Defensa, para el mismo período. 
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1. SITUACIÓN ACTUAL 
La Comandancia General, como eje conductor y centro de mando desde donde emanan 

políticas y directrices para la conducción de las operaciones terrestres, se encuentra inmersa 

en un proceso de reubicación de sus instalaciones en el asiento del Campamento Militar 16 de 

agosto,  como parte de un acuerdo interinstitucional con el Ministerio de Obras Públicas. Hasta 

el momento se ha venido trabajando en la vía de acceso a las instalaciones teniéndose en 

carpeta el inicio de la construcción del edificio principal, el cual se encuentra retrasado debido 

a las pasadas condiciones hidrometeorológica y otros elementos que han incidido en el mismo.  

 

La capacidad operativa del Ejército se concentra la infantería ligera, con el avituallamiento y 

equipamiento propio de esta arma. En ese sentido el parque vehicular está compuesto por 

vehículos militares y civiles, estos últimos se han adaptado para uso militar. En la actualidad 

contamos con piezas de artillería, de las cuales un gran número está fuera de servicio por 

desperfectos mecánicos e inexistencia de municiones, además contamos con vehículos 

blindados que se encuentran en iguales condiciones que las citadas anteriormente en referencia 

a las piezas de artillería. 

 

En lo que respecta a sistema de comunicación, se están dando los pasos para la instalación de 

un C4i, el cual viabilizará las operaciones propias que realiza el ejército, proyectando además 

la instalación de Centros Operaciones Tácticos en las Unidades Mayores, los cuales se 

interconectara con el Centro de Comando y Control, Comunicaciones e Inteligencia, (C4i). El 

Ejército como parte del ente de desarrollo del país está comprometido al cuidado del medio 

ambiente y recursos naturales, mediante la capacitación de todos sus miembros.  

 

Siendo esta una de las tareas que han abrazado los Comandantes Generales, conjuntamente 

con el fortalecimiento del bienestar del soldado y sus familias (Proyectando ayudas para la 

construcción y mejoras de viviendas, dando continuidad a los proyectos agrícolas, 

invernaderos, piscicultura, entre otros), acorde con el deseos explícito del señor presidente 

constitucional de la república, de desarrollar dichos programas a fin de incentivar el progreso 

del campo Dominicano. 

 

2. ARTICULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DEL 

EJÈRCITO REPUBLICA DOMINICANA CON EL PLAN ESTRATÉGICO 

MINISTERIO DE DEFENSA. 
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Para apoyar la política de defensa y seguridad de la nación, el Ejército de República 

Dominicana, articula su Plan Estratégico Institucional, de los siguientes lineamientos 

estratégicos del Ministerio de Defensa (MIDE):Defensa y Seguridad Nacional, 

Fortalecimiento de la Seguridad Social Militar, Protección de la Población, Contribución 

al Desarrollo Nacional, Fortalecimiento Institucional, Salvaguarda del Estado y sus 

instituciones, Fortalecimiento de la Educación, Capacitación para Bienestar de los 

Miembros. 

 

Estos lineamientos se articulan con la Estrategia Nacional de Desarrollo (END), en el primer 

Eje Estratégico cuyo objetivo específico número 1.8 que establece “Garantizar la defensa 

de los intereses nacionales en los espacios terrestre, mediante el fortalecimiento del 

Sistema de Seguridad Nacional” y éste se subdivide en:  

 

1.8.1. Adecuar el marco legal que rige la organización, funcionamiento y demás 

componentes del Sistema de Seguridad y Defensa Nacional bajo la responsabilidad del 

Ejército de República Dominicana, de acuerdo al Estado de derecho, el sistema 

democrático y las necesidades de defensa del país. 

 

1.8.2. Fortalecer los sistemas de control interno de la institución para garantizar 

transparencia, idoneidad, lealtad y respeto al poder civil, al régimen democrático y a los 

derechos ciudadanos.  

 

1.8.3. Fortalecer el sistema de gestión de recursos humanos para profesionalizar los 

miembros de la institución, fortalecer la carrera militar y el desempeño e idoneidad de sus 

integrantes, incorporando un enfoque de equidad de género. 

 

3. BASE LEGAL 

Constitución Política de la República Dominicana, del 13 de junio del 2015. 

Código de Justicia de las Fuerzas Armadas Ley no. 3483 - 13/02/1953. 

Ley 257-66 Crear la oficina de Defensa Civil. 

Ley 64-00, General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Ley 147-02 Sobre Gestión de Riesgos. 

Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público Núm. 423-06. 
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Ley 498-06, que crea el Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública. 

Ley 1-12, Estrategia Nacional de Desarrollo.  

Decreto No. 02-08, que pone en vigencia el Reglamento Militar Disciplinario FF.AA. 

 

4. MARCO ESTRATÉGICO 

5.1. Misión 

Garantizar la integridad, soberanía e independencia de la nación, la constitución y las 

leyes, como resultado de la planificación, organización, entrenamiento y equipamiento de 

las fuerzas terrestres, con capacidad para realizar operaciones militares, bélicas y no 

bélicas de manera conjunta, combinada e inteligenciar a fin de contribuir con el desarrollo 

nacional. 

 
5.2. Visión 

Ser un ejército moderno, profesional, organizado y entrenado para cumplir su misión en 

forma eficiente, en base a la excelencia del personal y al mejoramiento de su calidad de 

vida; afianzado en sus valores, integrado al desarrollo del país y capaz de enfrentar con 

éxito las amenazas y desafíos, de tal forma que sea la institución que más aporte al 

fortalecimiento y total consolidación de la democracia y el progreso de la nación. 

 
5.3. Principios 

  Obediencia a la Constitución y las Leyes 

Nos corresponde defenderlas, preservarlas, hacerlas respetar y cumplir estrictamente con 

sus preceptos. La organización, funcionamiento y actuación del Ejército de República 

Dominicana, se basa rigurosamente en el apego irrestricto al marco legal existente, la 

defensa y promoción del estado de derecho, la promoción y defensa de los derechos 

humanos.  

 

  Lealtad 

Es la manifestación de fidelidad hacia la verdad, proyectada a la patria, institución, 

superiores, iguales y la familia. El Ejército de República Dominicana de la nación respeta 

la subordinación a los líderes políticos y civiles representados en el Gobierno legalmente 

constituido iniciamos la carrera militar jurando lealtad a la Constitución, a los Símbolos 

Patrios y a nuestras leyes. Este es un compromiso y la mejor forma de ganarlo, es 

entrenando bien a los soldados y otorgándoles un trato justo y equitativo. 
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  Obediencia 

Es una actitud de sumisión consciente y voluntaria que demanda la subordinación a un 

estamento superior establecido conforme a los preceptos, leyes, reglamentos y 

organización del Ejército de República Dominicana. 

 
  Efectividad 

Esta conlleva un alto grado de adiestramiento e instrucción de la fuerza en todos los 

niveles, logrando mediante la sinergia del accionar conjunto,  para alcanzar los resultados 

esperados en cada tarea o misión. 

 
  Eficiencia 

Es la capacidad y disposición para obtener un máximo de rendimiento con un mínimo de 

recursos. 

 
  Espíritu de Cuerpo 

Conciencia y convicción, que propicie y promueva la solidaridad, cooperación, fortaleza, 

unidad y cohesión de sus miembros hacia fines y objetivos institucionales; Lealtad, 

fidelidad a sus mandos y cohesión alrededor de los principios, valores, visión y misión 

del Ejército de República Dominicana plasmados en su doctrina. 

 
  Respeto a los Derechos Humanos 

Actuaciones guiadas con una profunda consideración por las personas, tanto al interior 

como al exterior de la institución, estableciendo como norma que ninguna conducta del 

personal del Ejército de República Dominicana atentará contra la calidad, dignidad y 

autoestima del ser humano. 

 

 

  Enfoque de Género 

El Ejército de República Dominicana lo asume aumentando la cantidad de mujeres en los 

espacios de participación de la institución, para generar a nivel institucional y social 

cambios de valores, actitudes y conductas orientadas a avanzar en la equidad entre 

hombres y mujeres y a la eliminación de cualquier tipo de trato discriminatorio. Por 

convicción de su necesidad y justicia, lo incorpora en sus políticas internas de selección 

de personal, asignación de grados y cargos, como en sus relaciones con la comunidad.    
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En particular, su acceso en igualdad de condiciones a cargos de dirección, que es el mejor 

medio para promover la toma de conciencia sobre la identidad de género 

 
  Honor 

Virtud que caracteriza a la persona, la hace consistente con la esencia de su ser y con los 

principios que ha prometido defender, respetar y acatar. El honor constituye una virtud 

de tal naturaleza que conduce espontáneamente al militar a estar dispuesto a dar la vida 

si fuera necesario, pero no su honra. Este significa estar en condiciones de demostrar 

exactitud en la comprensión de lo que es correcto, estableciendo una clara frontera entre 

el bien y el mal y haciendo que con nuestras actuaciones, la sociedad se enorgullezca de 

nuestras acciones y de nuestra reputación. Vivir apegado a los principios y valores es la 

mejor forma y una guía inequívoca de lo que es una vida honorable. 

 
 Honestidad 

Cualidad que la persona elige para actuar siempre con la verdad, justicia, rectitud, 

sinceridad, transparencia y legalidad. Ser rectos, honrados y veraz en todos nuestros actos. 

Comportarse con integridad, carácter y respeto a las leyes. Esta no consiste sólo en 

franqueza, sino en asumir que la verdad es sólo una y que no depende de personas que el 

mundo real nos presenta como innegable e imprescindible de reconocer.  

 

 

 
5.4 Amenazas 

La Defensa y Seguridad Nacional presenta diferentes tipos de amenazas tales como: 

Narcotráfico, Tráfico de Armas, Personas, Municiones y Mercancías, Inmigración Ilegal, 

Crímenes Transnacionales, Desastres Naturales  y Tecnológicos, Degradación 

Medioambiental y Terrorismo por lo que debemos  apoyar el fortalecimiento de la 

participación  de las FF.AA. en el ámbito internacional en los asuntos de seguridad y 

defensa regional y hemisférica para  que haya una mejor integración y efectividad para 

combatir estas.  
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6. PRIMER EJE ESTRATÉGICO:“Unas Fuerzas Armadas comprometidas con la 
Seguridad y Defensa Nacional, que actúan orientadas al fortalecimiento institucional, con 
ética, transparencia y eficiencia al servicio de la sociedad, para garantizar la 
gobernabilidad, la convivencia pacífica y el Desarrollo Nacional”. 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

6.1 FORTALECER LA SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL. 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 6.1.1 
LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
Aumentar la cantidad de 
operaciones de 
cobertura, protección y 
vigilancia del territorio 
nacional. 
 
 
 
Estrategia: Emplear las 
Unidades Operativas del 
Ejército de la República 
Dominicana 
diseminadas en todo el 
territorio nacional en 
operaciones de 
vigilancia y protección 
para la prevención y el 
combate de todas las 
amenazas presentes en 
su área de 
responsabilidad.   
 
 
 
 
 
 

6.1.1.1. Preparar y adecuar las unidades operativas a fin de que 
estén en capacidad de realizar un aumento en las 
misiones operativas, para contrarrestar las amenazas 
presentes en sus respectivas áreas. 

 
6.1.1.2. Actualizar los Procedimientos Operativos Normales 

del ERD., garantizando su alineación con los 
Procedimientos Operativos Normales de las FF.AA. 
(PONFA). 

6.1.1.3. Actualizar Tabla de Organización y Equipos (TOE) y 
la Fuerza Autorizada (FA) del ERD., a fin de 
planificar que las mismas sean completadas para 
garantizar el cumplimiento de la misión del ERD. 

6.1.1.4. Fortalecer la programación y ejecución presupuestaria 
del ERD conforme a las necesidades reales emanadas 
de la TOE y la FA, de manera que sirva para el 
fortalecimiento de su listeza operacional e 
institucional y el sostenimiento de las unidades que se 
empleen para el cumplimento de la misión. 

6.1.1.5. Gestionar la adquisición de equipos de infantería 
ligera con blindaje para las unidades operativas del 
ERD., a fin de garantizar la movilidad y capacidad de 
reacción en situaciones críticas que requieran el 
despliegue de tropas de manera rápida, ágil y segura 
para la defensa interna. 

6.1.1.6. Actualizar los programas de capacitación y 
entrenamiento de todo el personal de manera que 
cumplan con los requerimientos derivados de los 
Procedimientos Operativos Normales a ser ejecutados 
por el ERD para prevenir y combatir las amenazas a 
la seguridad nacional, en su área de responsabilidad. 
(Definir la guía doctrinal del ERD). 

6.1.1.7. Definir la unidad operativa básica del ERD., de 
acuerdo a sus capacidades y ubicación geográfica. 

6.1.1.8. Reforzar la seguridad fronteriza, a través del 
incremento de personal y equipos, contribuyendo 
con el apoyo de las operaciones Conjuntas e 
interagenciales.  
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6.1.1.9. Gestionar la adquisición del avituallamiento, 

necesario para todos los miembros de la institución 
en sus diferentes áreas. 

INDICADORES METAS 
1. Cantidad de 

misiones 
operacionales 
realizadas por 
unidades mayores 
de acuerdo a área de 
responsabilidad. 

1. Lograr en un plazo de dos años que de las unidades mayores 
del ERD ejecute 125 misiones operativas anualmente para 
combatir el crimen organizado, narcotráfico, migración 
irregular, contrabandos de mercancías, combustible y 
vehículos, tráfico ilícito de armar, explosivos, químicos y 
precursores, tráfico de especies exóticas, daños al medio 
ambiente, prevención de propagación de plagas y 
protección del ciberespacio, redes de comunicación, redes 
eléctricas y acueductos. 

2. Cantidad de 
Unidades y 
dependencias con su 
TOE y su FA 
actualizada. 

3. Publicar la TOE y la FA de las Unidades del ERD al 
primero de octubre 2017. 

 
 

3. Cantidad de 
contrabandos y 
actividades ilícitas 
detectadas.  

 

3. Mantener la línea base de las intercepciones de contrabando 
y actividades ilícitas en el territorio fronterizo al cabo de un 
año 

 

4. Eficacia en la 
ejecución 
presupuestaria. 

4. Misiones ejecutadas de cada Unidad del ERD de acuerdo a 
su asignación presupuestaria.  

5. Cantidad de 
recursos 
económicos 
invertidos para la 
adquisición y 
adecuación del 
equipamiento de las 
Unidades para 
fortalecer su listeza 
operacional. 

 
 
 
 
5. Alcanzar en un período de cuatro años el 95% de listeza 

operacional en todas las Unidades del ERD.  

6. Cantidad de 
recursos 
económicos 
invertidos en la 
capacitación y el 
entrenamiento del 
personal de las 
unidades del ERD 
para fortalecer su 
listeza operacional. 

 
 
 
6. Alcanzar en un período de cuatro años el entrenamiento del 

personal de las unidades del ERD con la finalidad de elevar 
su nivel de listeza operacional a un 95%.  
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7. Cantidad de kms. 
de la línea 
fronteriza que 
cuentan con 
protección y 
vigilancia. 

 
 
7. Reducir la brecha de la línea fronteriza, para evitar las 

acciones ilícitas en dicha zona. 

 
 

8. Cantidad de 
soldados provistos 
de dos prendas. 

 
 

 
 

8. Proveer el abastecimiento de las prendas necesarias por 
soldado. 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1. Fortalecer los Planes Operativos de todas las unidades con énfasis en aquellas áreas de 

mayor incidencia de las actividades criminales transnacionales que pongan en peligro 
los intereses nacionales. 

2. Dotar al ERD., de las capacidades y medios que le permitan un desplazamiento ágil y 
seguro de las unidades operativas a las áreas requeridas. 

3. Establecer los Centros de Operaciones Tácticas que requieran las unidades del ERD., 
para la conducción de sus operaciones.  

4. Establecer un eficaz dispositivo de unidades terrestres debidamente entrenadas y 
articuladas con capacidad de disuasión, prevención, rápido despliegue, acción y 
protección ante un potencial conflicto de cobertura territorial completa. 

5. Garantizar que las fuerzas empleadas para el control de la frontera, estén equipadas y 
entrenadas para hacer frente a cualquier intento de agresión y/o desestabilización en 
los espacios fronterizos.  

6. Fortalecer la capacidad operacional de la Unidad de Caballería Aérea, integrando 
tecnología de última generación para el cumplimiento de misiones y vigilancia de 
reconocimiento. 

 
ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General del ERD. 
2. Sub Comandante General del ERD. (S). 
3. Comandantes de Brigadas y de Comandos. (R). 
4. Auxiliar de Estado Mayor G-1, Director de personal ERD.  
5. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento. 
6. Auxiliar de Estado Mayor G-4, Director de Logística ERD. 
7. Director de Doctrina ERD. (R). 
8. Director de Proyectos del ERD. (I). 
9. Director de Reforma ERD. (R). 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.1 FORTALECER LA SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
6.1.2 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Adecuar y mejorar instalaciones 
desde la Comandancia general 
hasta los destacamentos y 
puestos fronterizos y dotar las 
unidades de transporte adecuado, 
para la mejora de la vigilancia y 
protección del territorio 
utilizando la herramienta 
necesaria del Centro de Comando 
y Control, comunicaciones, 
computadora, (C4i), y un mejor 
desempeño de los miembros en 
servicio. 
 
 
 
Estrategia: 
Planificación y ejecución de la  
construcción, reparación y 
adecuación de infraestructuras 
estratégicas y fortalecimiento de 
los dispositivos terrestres, en 
cuanto a la movilidad y 
equipamiento para combatir de 
todas las amenazas en su área de 
responsabilidad. 
 
 

6.1.2.1 Iniciar la  construcción del edificio sede de la 
Comandancia General. 

 
6.1.2.2 Planificar e Iniciar la construcción  de las 

instalaciones y equipamiento  para el Centro de 
Comando y Control, comunicaciones, 
computadora, (C4i), para el monitoreo y 
desarrollo de las operaciones que demanden la 
situación. 
 

6.1.2.3 Desarrollar un proyecto de 
telecomunicaciones a nivel nacional para dar 
pronta respuesta a los requerimientos de la 
institución. 

 

6.1.2.4 Planificar el remozamiento y adecuación de 
los recintos  e instalaciones físicas en las 
unidades, con énfasis en aquellas áreas  de 
mayor incidencia al delito transnacional, con la 
reparación y equipamiento de las instalaciones 
(fronterizas). 

 

6.1.2.5 Gestionar la adquisición de equipos de 
infantería ligera para las unidades y la 
transportación adecuada, para un rápido 
despliegue de las tropas regulares a las aéreas 
que sean requeridas. 

 
6.1.2.6 Fortalecer  la Unidad de Caballería Aérea del 

Ejército, dotándola de las condiciones que 
garanticen su operatividad en el tiempo. 

INDICADORES METAS 
1. Mts.2 de construcción en el 

territorio insular dominicano 
para su protección. 
 

2. Mts.2 de construcción y 
reparación en la zona 
fronteriza, para vigilancia y 
protección. 

 
3. %  en las  mejoras de 

condiciones laborales y de 
vida del personal. 

 

1. Alcanzar al menos la cantidad de 6,000 mts2 de 
construcción. 
 

2. Lograr la construcción y reparación en la zona 
fronteriza de un 75% de los puestos y 
destacamentos. 

 
3. Alcanzar el número de efectivos de acuerdo a la 

TOE, apropiado para cada  unidad o dependencia  
a nivel nacional al término de cuatro años. 
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4. Número de unidades con 

comunicación efectiva. 
 

5. Número de dispositivos con 
facilidad de desplazamiento 
efectivo. 

 
6. % en la mejora y fortaleza de 

los niveles de coordinación 
interagencial. 

 
7. Cantidad de aeronaves 

aeronavegables, con su 
respectivo personal 
cualificado. 

4. Lograr dotar al término de (1) año de 
comunicación efectiva a todos los destacamentos 
y puestos fronterizos. 

 
 
 
5. Lograr aumentar la capacidad de transporte de 180 

ton., a 330 tons. Para un desplazamiento efectivo 
del personal militar. 
 

6. Lograr una mayor efectividad y eficacia de las 
misiones interagenciales. 

 
7. Alcanzar la efectividad operativa del 1er. 

Escuadrón de Caballería Aérea. 
 
 
 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1.-Diseñar planes específicos. 
2.-Creación de sala de monitoreo y vigilancia en todas las Unidades Mayores. (Centros de 
Comandos Tácticos). 
3.-Implementación del Comando de Apoyo Logístico. 
4.-Desarrollar circuitos de seguridad a lo largo de la zona fronteriza. 
 
ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 

1. Comandante General del ERD.  
2. Sub Comandante General del ERD. (S) 
3. Comandantes de Brigadas y de Comandos. (I) 
4. Auxiliar de Estado Mayor G3, Director de Planes y Entrenamiento ERD.(R) 
5. Intendente General del ERD. (R) 
6. Batallón de Ingeniería del ERD. (R) 
7. Director de Doctrina ERD., (I). 
8. Director de Proyectos del ERD. (I). 
9. Director de Reforma ERD. (I) 
10. Caballería Aérea del ERD. (I) 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.2 FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD  

OBJETIVO ESPECÍFICO 6.2.1 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
Fortalecer el sistema de gestión 
integral de los recursos humanos 
del ERD. 
 
 
Estrategia: Planificar la 
adecuación de la plataforma 
tecnológica existente, a fin de 
hacer una gestión del capital 
humano del ERD., más eficiente 
en todos los niveles de la jerarquía 
militar, para garantizar que todos 
cumplan con los programas de 
educación, capacitación y 
entrenamiento que le corresponda; 
gestionar los ingresos, 
designaciones, traslados, ascensos 
y retiros  de conformidad con el 
perfil y condiciones requeridas por 
el ERD. 

 
6.2.1.1. Actualizar el procedimiento de 

reclutamiento, selección e ingreso de 
personal que aspire ingresar al ERD., para 
que incluya una prueba  de detección de 
engaño debiendo garantizar que los 
mismos se realicen en función de las 
plazas disponibles. 
 

6.2.1.2. Elevar los requerimientos y redefinir el 
perfil que deben de cumplir los aspirantes 
a ingresar como alistados y/o asimilados 
del Ejercito en todas las categorías en que 
lo faculte la Ley Orgánica de las FF.AA. 
y su reglamento de aplicación. 

 
6.2.1.3. Redefinir los programas de Educación, 

Capacitación Entrenamiento, y formación 
del personal militar en las diferentes 
especialidades y en los diferentes niveles 
de la jerarquía garantizando que los 
mismos se correspondan con los 
requerimientos de la TOE y las 
necesidades que demanda nuestra listeza 
operacional. 

 
6.2.1.4. Implementar los programas de 

Evaluación de Desempeño,  Evaluación 
de Ascensos y Evaluación de Retiro de 
conformidad con la Ley 139-13, Orgánica 
de las FF.AA. y su Reglamento de 
Aplicación, debiendo garantizar que los 
ascensos se realicen en función de las 
plazas disponibles. 

 
6.2.1.5. Fomentar el incremento del desarrollo de 

actividades recreativas, deportivas y 
culturales, para promover la integración 
de los miembros del ERD. 
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6.2.1.6. Garantizar el cumplimiento del 
Reglamento Militar Disciplinario y las 
normas de conducta, respeto y cortesía 
militar que deben primar entre los 
miembros del ERD., así como con todos 
los sectores de la sociedad, para promover 
el respeto entre superiores, subalternos y 
demás representantes de la sociedad con 
equidad de género. 

 
6.2.1.7. Apoyar la definición del proceso de retiro 

de los miembros del ERD., fomentando 
que el mismo sea visto como un 
reconocimiento a los años de servicio por 
dichos miembros y que cumplan con las 
condiciones que establece la ley.  

 
6.2.1.8. Fortalecer la carrera de sub oficiales en 

conformidad con la Ley 139-13, 
Orgánica de las FF.AA. 

INDICADORES METAS 
1. % de nuevos ingresos 

destinado a las plazas 
disponibles. 

 
2.  % de aplicación del perfil de 

ingreso. 
 

3. Cantidad de programas de 
educación, capacitación y 
entrenamiento redefinidos. 

 
4. Cantidad de programa de 

evaluación de desempeño y 
ascenso establecidos. 

 
5. Cantidades de clubes y áreas 

deportivas destinadas al 
esparcimiento de los miembros 
ERD. 

 
6. Cantidad de reconocimientos, 

incentivos y condecoraciones 
de motivación. 

 
7. Cantidad de sub oficiales en el 

ERD para 2020  

1. Automatizar y actualizar los procesos de 
ingresos al ERD., destinando los nuevos 
miembros a las plazas disponibles. 
 

2. Actualizar el perfil de ingreso de los nuevos 
miembros del ERD. 

 
3. Actualizar los programas de educación, 

capacitación y entrenamiento de los nuevos 
ingresos al ERD. 

 
4. Fortalecimiento de los procesos de evaluación 

de desempeño de conformidad con la ley 139-
13, para garantizar que los ascensos se realicen 
por plazas disponibles. 

 
5. Lograr la realización de actividades recreativas, 

deportivas y religiosas en todas las unidades del 
ERD., a fin de mejorar la integración de los 
miembros. 

 
6. Formalizar un programa de reconocimientos, 

incentivos y condecoraciones, que sirva de 
motivación a los miembros del ERD. 

 
7. Incremento de sub oficiales en la institución. 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 



14 
 

1.- Mayor capacitación de los miembros del ejército,  para mejor eficientización de las 
operaciones y en el trato con la población. 
2.- Lograr la completa profesionalización de los miembros del ERD. 
3.- Estabilidad de los miembros del ERD. 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Sub Comandante General ERD. 
3. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD.  
4. Auxiliar de Estado Mayor G-1, Director de personal ERD.  
5. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento 

ERD. 
6. Auxiliar de Estado Mayor G-4, Director de Logística ERD.  
7. Director de Organización y Doctrina del ERD. 
8. Dirección Tecnología de la  información ERD.  
9. Comisión de ética ERD.  
10. Director Cuerpo Jurídico, E.R.D. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
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6.2 FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD 
OBJETIVO ESPECÍFICO 6.2.2 LÍNEAS DE ACCIÓN 
Elevar los niveles de ética, moral y 
transparencia. 
 
 
Estrategia: 
Apoyar los proyectos normativos para 
promover la implementación y 
aplicación del Código de Ética 
Militar, el funcionamiento 
permanente de la Comisión de Ética 
dentro del Ejército (CEEN), 
desarrollar actividades que 
contribuyan a la lucha contra la 
corrupción desde un enfoque 
preventivo,  promover la declaración 
jurada de bienes de los militares en 
funciones con capacidad económicas, 
acciones tendentes a fortalecer la 
rendición de cuentas, que permitan 
garantizar el correcto 
desenvolvimiento del funcionario 
Militar y la participación activa del 
ciudadano siempre y cuando no colide 
con aspectos referentes a la seguridad 
nacional, apoyar la investigación, 
persecución y puesta a disposición del 
Ministerio Publico de todo aquel que 
infrinja las normas éticas y penales. 

 
6.2.1.1. Crear una comisión de Ética, adscrita a 

la Inspectoría General del ERD, con el 
fin de fomentar el conocimiento Código 
de Moral y Ética de las Fuerzas 
Armadas, por todos los miembros del 
ERD.  
 

6.2.1.2. Designar un Coordinador u Secretario 
general para los asuntos cotidianos de la 
Comisión de Ética del ERD., 
reportándole al Inspectoría General del 
ERD., y siguiendo las directrices que 
surjan de la Comandancia General ERD. 

 
6.2.1.3. Fortalecer la Dirección de Asuntos Internos 

del Ejército, para apoyar el accionar del 
Ministerio Publico en la jurisdicción civil y 
en la militar, a fin de poder llevar a cabo 
efectivamente las investigaciones de los 
miembros del ERD., por la violación al 
reglamento militar disciplinario y las leyes 
nacionales.  

 
6.2.1.4. Incentivar y Apoyar el conocimiento de la 

ley 340-06 sobre compras y contrataciones 
del estado. 

 
6.2.1.5. Difundir con charlas y conferencias el 

Código de Ética y Moral de las Fuerzas 
Armadas. 

 
6.2.1.6. Cumplir con las disposiciones de la Ley 

311-14, sobre la presentación de las 
declaraciones jurada de bienes. 

 
6.2.1.7. Incentivar y apoyar el desarrollo de 

actividades que contribuyan a la prevención 
y lucha contra la corrupción por parte de los 
miembros del ERD. 

 
6.2.1.8. Fortalecer el departamento de equidad 

de género del ERD. 
 
 

INDICADORES METAS 
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1. Una Comisión de Ética 
permanente. 
 

2. Cantidad de charlas y 
conferencias en los diferentes 
campamentos militares. 

 
3. Comisión de ética creada. 

 
4. Porcentaje de declaraciones 

juradas. 
 

5. Cantidad de cursos realizados y 
orientación sobre equidad de 
género.  

 
6. % de puestos desempeñados 

por mujeres. 

1. Lograr la completa difusión del Código de Moral 
y Ética del MIDE a los miembros del Ejército de 
República Dominicana. 
 

2. Diseño de una campaña educativa de 
reforzamiento de valores éticos, a lo interno del 
Ejército.   

 
3. Lograr la creación de una comisión de Ética y 

Moral, adscrita a la Inspectoría General del 
ERD., con su respectivos representantes que se 
encargue de poner en funcionamiento dicha 
oficina reportándose con el Inspector General 
ERD. 

 
4. Al menos los militares con funciones donde 

administren fondos, publiquen su declaración 
jurada de bienes, antes y después de dicha 
función. 

 
5. Lograr la realización de cursos y talleres, como 

también la integración en las labores 
tradicionales de la institución.  

 
6. Mayor participación del género femenino en 

puestos y funciones de la institución. 
ESTRATÉGIAS DERIVADAS 

1.- Apoyo para el fortalecimiento de la Oficina de Acceso a la Información. 
2.- Diseminación y divulgación del Código de Ética de las Fuerzas Armadas. 
3.- Creación del Manual de Ética y Virtudes del Ejército. 
 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Sub Comandante General ERD. 
3. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD.  
4. Auxiliar de Estado Mayor G-1, Director de personal ERD.  
5. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento ERD. 
6. Director de Asunto Internos del ERD.  
7. Director de Organización y Doctrina del ERD. 
8. Dirección Tecnología de la  información ERD.  
9. Comisión de ética ERD.  
10. Director Cuerpo Jurídico, ERD. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.2 FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD  

OBJETIVO ESPECÍFICO 6.2.3 LÍNEAS DE ACCIÓN 
Adecuar la normativa institucional al 
marco legal vigente 
 
 
Estrategia: 
Apoyar el fortalecimiento de los 
mecanismos legales y reglamentarios 
para la gestión, organización, 
formación, capacitación, y desarrollo 
institucional y conjunto de las Fuerzas 
Armadas, ajustándolo al marco legal 
vigente. 
 

6.2.3.1. Identificar y seleccionar el personal 
experto capacitado  para apoyar y asesorar 
la legislación Militar. 
 

6.2.3.2. Apoyar  el análisis de  las  legislaciones, 
regulaciones y normativas sobre Defensa 
y Seguridad, Seguridad Social Militar, 
Organización de las Fuerzas Armadas, 
Código de Justicia Militar, 
Condecoraciones y Medallas, de acuerdo 
a  la Constitución.  

 
6.2.3.3. Apoyar y ejecutar los objetivos de la  

Estrategia Nacional de Desarrollo y el 
enfoque de género.  

 
6.2.3.4. Apoyar el análisis de la política de 

Seguridad y Defensa, Estrategia Militar 
Nacional y  Manual de Doctrina conjunta. 

 
6.2.3.5. Finalizar la revisión del manual de 

funciones y organización del ERD. 
 

6.2.3.6. Revisar y  publicar el  Reglamento 
Orgánico del Ejército. 

 
 
 
 

INDICADORES METAS 
1. Número de normativas sometidas 

al Poder Ejecutivo. 
 
2. Número de normativas aprobadas. 
 
3. y 4. Número de manuales puesto 

en vigencia. 
 

5. % de manuales de funciones 
elaborados en base a estructura 
organizacional. 

 

1. Apoyar las Gestiones ante el organismo 
correspondiente para  la aprobación del 
Anteproyecto de Ley de Sistema Nacional de 
Inteligencia. 
 

2. Apoyar las Gestiones ante el Congreso 
Nacional para la aprobación del proyecto de ley 
del Sistema Integral de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas. 

 
3. Lograr la difusión y divulgación del 

Reglamento Orgánico a todos los miembros del 
ERD. 
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4. Lograr la difusión del Reglamento de 
Uniforme. 

 
5. Adecuar la estructura organizacional, 

asignación de responsabilidad y delegación 
de autoridad, para cumplir con las Normas 
Básicas de Control Interno de la Contraloría 
Gral. De la República.  

 
ESTRATÉGIAS DERIVADAS 

1.- Apoyo a las iniciativas legales y reglamentarias realizadas a través del MIDE. 
2.-Mejora en la uniformidad del uso adecuado de vestimenta e uso de insignia de acuerdo a 
nuestro reglamento de uniforme. 
 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Sub Comandante General ERD. 
3. Inspector General ERD.  
4. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD. 
5. Estado Mayor Coordinador y Especial ERD.  
6. Comisión de Ética ERD.  

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO 

6.2 FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD 
OBJETIVO ESPECÍFICO 6.2.4 LÍNEAS DE ACCIÓN 

Elevar los niveles de listeza 
operacional y la operatividad 
conjunta del ERD., así como lograr su 
capacitación, educación y 
entrenamiento; su capacidad de 
medios y tecnología para la 
conducción de operaciones 
individuales, conjuntas e 
interagenciales. 
 
 
 
Estrategia: 
Elevar la listeza operacional conjunta  
del ERD., y el fortalecimiento de la 
estructura interagencial de la 
inteligencia militar, para apoyar las 
operaciones de lucha contra el 
narcotráfico y el crimen organizado 
transnacional, bajo un efectivo 
sistema de mando y control. Y 
previniendo la violación de los 
derechos humanos por los miembros 
del ERD., así como las políticas de 

6.2.4.1. Actualizar los Procedimientos Operativos 
Normales del ERD., para guiar el concepto 
de operaciones de las unidades empeñadas, 
en función de las amenazas existentes ya 
sea para su empleo de manera individual, 
conjunta y/o combinada e interagencial. 
 

6.2.4.2. Incluir en los programas de entrenamiento 
y capacitación de las unidades operativas 
del ERD., que son empleadas en tareas de 
Seguridad y Defensa Nacional, todo lo 
relativo a los PON y al combate de nuestras 
amenazas mediante operaciones conjuntas, 
combinadas e interagenciales. 
 

6.2.4.3. Inspeccionar periódicamente que las 
dependencias y Unidades Operativas estén 
provistas de los medios requeridos para 
garantizar un óptimo nivel de listeza 
operacional. 
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uso de la fuerza y reglas de 
enfrentamiento. 
 
 
 
 
 
 
 

6.2.4.4. Concluir de acuerdo a la posibilidad 
presupuestaria el Restablecimiento de la 
Red Militar de Telecomunicaciones  del 
ERD, a nivel nacional para mejorar el 
mando y control de las misiones. 
 

6.2.4.5. Integrar todos los medios de detección y 
reacción al C4i e interconectarlo con el C4i 
del MIDE y demás instituciones. 
 

6.2.4.6. Mantener interconectada las 
telecomunicaciones entre las unidades 
mayores mediante de los Centro Táctico y 
el Centro de Comando y Control ERD. 
 

6.2.4.7. Desarrollar simulacros de operativos 
conjuntos e interagenciales, a fin de 
familiarizar las unidades operativas. 

 
6.2.4.8. Fortalecer el arma logística de manera que 

la misma se adecúe a un mayor soporte a 
las operaciones que realizan las unidades 
mayores y operativas el ERD. 

 
6.2.4.9. Capacitar a los miembros del ERD., en el 

uso de la fuerza y las reglas de 
enfrentamiento. 

 
6.2.4.10. Apoyar la implementación de un 

programa de capacitación a los 
miembros del ERD., sobre los Derechos 
Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario. 

 
6.2.4.11. Apoyar la difusión de la cultura de 

defensa entre los miembros del ERD.  
 

6.2.4.12. Fortalecer el funcionamiento de la 
unidad de acciones integrales y de 
desarrollo como parte del apoyo a las 
operaciones interagencia que realiza la 
Institución, dependiendo del Auxiliar 
de Estado Mayor G-5, Director de 
Asuntos Civiles del ERD, cuando sea 
articulada para realizar las misiones 
establecidas. 
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INDICADORES METAS 
1. Nivel  de Publicación del Manual 

de Operaciones Conjuntas, 
Combinadas e Interagenciales 
actualizado. 

 
2. Cantidad de cursos y programas 

de entrenamiento sobre 
Operaciones Conjuntas, 
Combinadas e Interagenciales 
ejecutados por cada unidad 
operativa del ERD 

 
3. Cantidad de unidades 

inspeccionadas para medir nivel 
de listeza operacional. 

 
4. Estadísticas Operacionales del 

ERD., publicadas mensualmente. 
 
5. Nivel de los Procedimientos 

Operativos Normales ERD., 
actualizados. 

 
6. % Manuales actualizados y 

publicaciones sobre la política 
de uso de la fuerza y reglas de 
enfrentamiento. 

 
7. Cantidad de charlas sobre 

Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario. 

1. Gestionar y Apoyar la publicación del Manual 
de Operaciones Conjuntas, Combinadas e 
Interagenciales actualizado a febrero 2018. 

 
2. Realizar dos cursos de entrenamiento sobre 

Operaciones Conjuntas, Combinadas e 
Interagenciales en cada Unidad Operativa a 
agosto 2018. 

 
3. Elevar el nivel de listeza operacional de las 

Unidades Operativas del ERD., a un 95 % a 
agosto 2020. 

 
4. Presentar mensualmente un informe estadístico 

que contenga la cantidad de operaciones 
realizadas, para enfrentar cada tipo de amenaza. 

 
5. Actualizar los Procedimientos Operativos 

Normales ERD., a febrero 2019. 
 
6. Actualizar los manuales y publicaciones sobre 

la política de uso de la fuerza y reglas de 
enfrentamiento. 

 
7. Lograr la mayor difusión sobre Derechos 

Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario. 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1. Mejoras en la toma de decisión de los planes por la vía del presupuesto. 
2. Mejoras en el desempeño y control presupuestario. 
3. Lograr mayor desempeño de la logística en el apoyo a las operaciones. 
 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Sub Comandante General ERD. 
3. Inspector General ERD.  
4. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD.  
5. Auxiliar de Estado Mayor G-1, Director de personal ERD.  
6. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento 

ERD. 
7. Auxiliar de Estado Mayor G-4, Director de Logística ERD.  
8. Auxiliar de Estado Mayor G-5, Director de Asuntos Civiles del ERD. 
9. Director de Organización y Doctrina del ERD. 
10. Dirección Tecnología de la  información ERD.  
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11. Comisión de ética ERD.  
12. Director Cuerpo Jurídico, ERD. 
13. Director de Proyectos ERD. 

 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.2 FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD 

OBJETIVO ESPECÍFICO 6.2.5 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
Incrementar los niveles de 
participación e integración regional y 
hemisférica en los foros y organismos 
oficiales orientados a la seguridad y 
defensa 
 
 
 
Estrategia: 
Apoyar el fortalecimiento de una  
participación más activa, a través del 
MIDE, del ERD.,  en el ámbito 
internacional, con mira a tener una 
mejor oportunidad para la formación 
del personal en los asuntos de 
seguridad y defensa regional y 
hemisféricos. 
 
 
 
 
 
 

6.2.5.1. Apoyar las gestiones para  una mayor 
participación del ERD a través de  las 
FF.AA. en los foros regionales y 
subregionales como la Conferencia de 
Fuerzas Armadas Centroamericanas 
CFAC, CANSEC y en  temas 
relacionados con narcotráfico, tráfico de 
armas y de personas, desastres naturales y 
terrorismo, entre otros. 
 

6.2.5.2. Aprovechar los informes de inteligencia 
proporcionados por los países miembros 
de la CFAC, con la finalidad de ser 
utilizados para la planificación de las 
operaciones. 

 
6.2.5.3. Integrar al ERD., por mediación del 

MIDE al sistema de la Junta 
Interamericana de Defensa, para mejorar 
los lazos de confianza mutua con los 
demás ejércitos. 

 
6.2.5.4. Apoyar el fortalecimiento de los acuerdos 

de cooperación regional existentes, a 
través de visitas de inducción y la 
realización de ejercicios y entrenamientos 
conjuntos coordinados por  las Fuerzas 
Armadas de los países que tenemos 
acuerdos. 

 
6.2.5.5. Preparar una unidad operativa del ERD., 

hasta el nivel de batallón para participar 
en Operaciones Paz de la ONU y de la 
OEA. En coordinación con el MIDE. 

 
6.2.5.6. Fortalecer  la participación del Ejército en 

la Conferencia de Ejércitos Americanos 
(CEA). 
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INDICADORES METAS 
1. Número de participaciones en el 

ámbito internacional en temas 
sobre seguridad y defensa. 

 
2. Número de participantes en las 

operaciones de la JID. 
 
3. Cantidad de informes de 

inteligencia de la CFAC 
analizados. 

 
4. Cantidad de cursantes egresados 

de la Escuela de Operaciones de 
Mantenimiento de Paz. 

 
5. Participación en reuniones de la 

Sub-comisión de Defensa del 
Sistema de Integración 
Centroamericana (SICA). 

 
6. Cantidad de reuniones del 

Ejército en la Conferencia de 
Ejércitos Americanos (CEA). 
 

 

1. Al menos 6 participantes en los foros 
interamericanos de seguridad y defensa. 
 

2. Lograr al menos cuatro (4) oficiales del ERD 
que participen en operaciones de la JID. 

 
3. Apoyar los informes de inteligencia 

consolidados proporcionados por los países de 
la CFAC, a fin de utilizarlos en la planificación 
de las operaciones conjuntas e interagenciales. 

 
4. Designar el personal necesario del ERD., 

requerido por el MIDE para la formación y 
capacitación en la escuela de mantenimiento de 
paz. 

 
5. Gestionar con el Ministerio de Defensa nuestra 

participación en la Subcomisión de Defensa del 
Sistema de Integración Centroamericana 
(SICA). 

 
6. Mantener y apoyar la participación del Ejército 

en la Conferencia de Ejércitos Americanos 
(CEA). 

 
 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1.- Mejorar la presencia del Ejército en los foros internacionales. 
2.- Mayor capacitación de miembros del ERD en asuntos relativos al mantenimiento de paz. 
3.- Lograr la planificación de operaciones con los informes de inteligencia del sistema 
internacional. 
 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Sub Comandante General ERD. 
3. Inspector General ERD.  
4. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD.  
5. Auxiliar de Estado Mayor G-1, Director de personal ERD.  
6. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento 
ERD. 
7. Director de Organización y Doctrina del ERD. 
8. Dirección Tecnología de la  información ERD.  
9. Comisión de ética ERD.  
10. Director Cuerpo Jurídico, ERD. 
11. Director de Proyectos ERD. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.2 FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD  

OBJETIVO ESPECÍFICO 6.2.6 LÍNEAS DE ACCIÓN 
Modernizar la estructura de 
Informática y Tecnología, con 
miras a participar como parte 
integral del proyecto del  gobierno 
electrónico, integrar la base de 
datos del ERD., a la del MIDE. La 
cual estará conectada al almacén de 
datos del Estado y apoyar la listeza 
operacional, capacidad de gestión 
de nuestras instituciones y 
dependencias y contribuir con la 
seguridad y defensa nacional en el 
ciberespacio. 
 
 
 
Estrategia: Promover y gestionar 
la adecuación de los medios 
tecnológicos con que cuentan el 
ERD y establecer los mecanismos 
de enlace e interconexión con la 
infraestructura tecnológica del 
MIDE y por mediación de él, con la 
Presidencia de la República y 
formar parte del gobierno 
electrónico para brindar una mejor 
respuesta a los requerimientos que 
en materia de Seguridad y Defensa 
Nacional y de seguridad en el 
ciberespacio se le exijan al ERD. 

6.2.6.1. Completar la implementación de la Intranet 
del ERD., dar continuidad al uso de los 
correos electrónicos institucionales  y el 
fortalecimiento de la seguridad tecnológica 
de toda nuestra plataforma informática 
orientándonos hacia una cultura verde en 
consonancia con nuestro interés en la 
conservación del medio ambiente.  
 

6.2.6.2. Evaluar la infraestructura tecnológica 
existente e identificar las vías más seguras de 
enlace para la comunicación digital y para la 
interconexión de las unidades mayores, de 
manera que puedan tener acceso a los 
programas del sistema de gestión del ERD. 
 

6.2.6.3. Desarrollar un sistema de seguridad 
informática para la protección del acceso y 
las informaciones contenidas en las 
diferentes bases de datos. 

6.2.6.4. Desarrollar y Ejecutar la integración al 
almacén de datos del MIDE., el cual a su vez 
estará integrado a la base de datos del 
Estado, para una Mayor Operatividad. 
 

6.2.6.5. Integrar una unidad de inteligencia y 
seguridad en  el Ciberespacio del ERD., a fin 
de ser parte de la estructura nacional de 
seguridad informática y trabajar en 
coordinación con INDOTEL, la 
Procuraduría General de la República, 
Policía Nacional y Departamento  Nacional 
de Investigaciones, a través del MIDE. 
 

6.2.6.6. Desarrollar un sistema de automatización 
entre todas las unidades y dependencia del 
ERD, Que permita estar conecta a la red 
y facilitar él envió de documentación entre 
la mismas. 
 

INDICADORES METAS 
1. Intranet Implementada y 

cantidad de correos 
institucionales creados  

1. Concluir la implementación de una Intranet de las 
FF.AA. y crear correos electrónicos 
institucionales a todas las instituciones, 
dependencias y miembros de las FF.AA. que lo 
requieran a Agosto del 2018. 
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2. Reporte de Evaluación de la 
infraestructura tecnológica 
existente en todas las 
instituciones de las FF.AA. con 
sus recomendaciones. 

2. Hacer una evaluación de la infraestructura 
tecnológica existente en todas las instituciones de 
las FF.AA. y emitir reporte con recomendaciones  
a Agosto 2017. 

3. Sistema de seguridad 
informática desarrollado. 

3. Desarrollar el sistema de seguridad informática 
para la protección del acceso y las informaciones 
contenidas en las diferentes bases de datos de las 
FF.AA. a Enero 2018. 

4. Promover la integración de la 
base de datos del MIDE a la 
base de datos del ERD. 

4. Integrar al almacén de datos del Estado, a través 
del MIDE y su base de datos, a Febrero 2018. 

5. Conformada unidad de 
inteligencia y seguridad del 
ERD., para el Ciberespacio. 
 

6. % de nivel de automatización 
de las unidades 

5. Integrar una unidad de inteligencia y seguridad 
del ERD., para el Ciberespacio antes de agosto 
del 2017. 
 

6. Permitir la rápida gestión de procesos y 
sistemas de las dependencias del ERD 

 
ESTRATEGIAS DERIVADAS 
1.- Promover que los miembros del Ejército se formen en torno a los temas de seguridad de 
la información y tecnología, así como que conozcan la importancia de la seguridad en el 
Ciberespacio y las amenazas que en  este medio evolucionan. 
2.- Realizar tareas de inteligencia para prevenir y combatir las amenazas existentes en el 
ciberespacio que afectan la República Dominicana. 
ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Sub Comandante General ERD. 
3. Inspector General ERD.  
4. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD.  
5. Auxiliar de Estado Mayor G-1, Director de personal ERD.  
6. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento 

ERD. 
7. Director de Organización y Doctrina del ERD. 
8. Dirección Tecnología de la  información ERD.  
9. Comisión de ética ERD.  
10. Director Cuerpo Jurídico, ERD. 
11. Director de Proyectos ERD. 
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SEGUNDO EJE ESTRATÉGICO: “Unas Fuerzas Armadas que promuevan el bienestar de 
sus miembros con igualdad de derechos y oportunidades a través de una buena salud, con 
instalaciones adecuadas y que les facilite el acceso para la adquisición de viviendas dignas. 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.3 FORTALECER  LA SEGURIDAD SOCIAL MILITAR  

OBJETIVO ESPECÍFICO 
6.3.1 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Fortalecer el Bienestar de los 
soldados y sus familias. 
 
 
Estrategia: 
Apoyar el desarrollo  proyectos 
viables dirigidos a mejorar las 
condiciones de vida, salud, 
alimentación, vivienda, de los 
miembros del Ejército, que 
conduzcan al fortalecimiento 
de un efectivo Sistema Integral 
de Seguridad Social. 
 
 

6.3.1.1. Emplear coordinadores que canalicen el apoyo 
para contribuir con el fortalecimiento y mejora de 
la calidad y eficiencia de los servicios que ofrece 
el (COPINFA o ISSFFAA). 
 

6.3.1.2. Colaborar con la mejora de la eficiencia de los 
servicios que ofrece la administradora de 
riegos de salud. 

 
6.3.1.3. Fortalecer los Programas de Asistencia Social al 

personal del Ejército, en todo el territorio 
nacional. 

 
6.3.1.4. Proporcionar servicios de transporte para los 

militares y sus cónyuges en casos especiales. 
 

6.3.1.5. Fortalecer los servicios de asistencia social en 
todo el territorio, (médicos, funerarios y de 
emergencia). 

 
6.3.1.6. Apoyar y fomentar la implementación en la 

estructura de personal de cada unidad del ERD., 
el responsable para la asistencia social de los 
miembros de las unidades. 

 
6.3.1.7. Evaluar sobre la pertinencia de retomar el 

sistema de economatos militares. 
 

INDICADORES METAS 
1. Número de programas de 

asistencia social 
proyectados vs. Número de 
programas de asistencia 
social ejecutados. 
 

2. Cobertura de servicios del 
“ISSFAA”. 

1. Lograr desarrollar la mayor cantidad de  unidades de 
producciones consistentes en proyectos de 
piscicultura, invernaderos, agrícolas, y otros, en las 
Brigadas de Infantería. 
 

2. Lograr el fortalecimiento de los Programas de 
Asistencia Social al personal del ejército. 
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3. Cobertura de servicios de 
las prestadoras de riegos 
de salud.  
 

4. Cantidad de unidades para 
transporte de personal a sus 
respectivas áreas de 
trabajo. 

 
5. Responsable de la 

seguridad social de los 
miembros del ERD. 

 
6. Cantidad de economatos 

instalados en las  
unidades mayor del 
E.R.D 

3. Lograr proporcionar servicios de transporte para los 
militares. 

 
4. Establecer que en cada unidad mayor del E.R.D., 

existan los servicios de Carros Fúnebres y 
Ambulancias en todo el territorio, al término de 4 
años. 

 
5. Lograr implementar que en cada unidad del ERD., 

cuenten con un responsable de la seguridad social de 
los miembros en las unidades. 

 
6. Instalar un economato en cada unidad mayor del 

E.R.D. 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1. Mejora en la calidad de vida del soldado. 
2. Eficientizar los servicios de transporte de personal desde y hacia sus áreas de servicio. 
3. Mejora en la alimentación de los miembros del ERD. 
4. Mejora en los servicios médicos existente. 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Inspector General ERD. 
3. Comandantes de las Brigadas ERD. 
4. Director de los Cuerpos Médicos y Sanidad Militar ERD.  
5. Auxiliar de Estado Mayor G-1, Director de personal ERD. 
6. Auxiliar de Estado Mayor G-5, Director de Asuntos Civiles del ERD. 
7. Delegado del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA).  
8. Delegado de la  Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas.  
9. Director de Deporte y Recreación  del ERD. 
10. Asociación de Esposas de Oficiales del ERD. (ADEOERD). 
11. Director Financiero ERD. 
12. Director Cuerpo Jurídico ERD. 
13. Capellán Mayor Cástrese ERD  
14. Dirección del Cuerpo Médico y Sanidad Militar del ERD.   
15. Delegado del Hospital Central de las Fuerzas Armadas.  
16. Dirección de los Servicios Odontológicos del ERD. 
17. Delegado de la Administradora de Riesgos de Salud. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.3 FORTALECER  LA SEGURIDAD SOCIAL MILITAR 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
6.3.2 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Promover el acceso por parte de 
los miembros del Ejército a 
proyectos de desarrollo de 
viviendas. 
 
Estrategia: 
Desarrollar acuerdos y alianzas 
con los bancos estatales y 
privados, para facilitar el acceso 
a la adquisición de viviendas de 
bajos costos a los miembros del 
ERD. 

6.3.2.1. Gestionar que se facilite mediante acuerdos o 
alianzas interinstitucional (Banco de Reservas 
- ISSFFAA) a los fines de obtener facilidades 
crediticias para la adquisición de Primera 
Vivienda, remodelación o mejoramiento. 

6.3.2.2. Apoyar la promoción de construcción de 
viviendas de diferentes costos a favor del 
personal del ejército, de los diferentes rangos. 

6.3.2.3. Gestionar con el superior gobierno, por 
mediación del MIDE., para la asignación de 
cuotas de viviendas al personal en los 
proyectos gubernamentales. 

INDICADORES METAS 
1. Cantidad de miembros 

beneficiados de la propuesta 
proyecto de adquisición de 
viviendas de bajo costo. 

1. Lograr que se implemente el proyecto de 
construcción de doscientas cincuenta (250) 
viviendas de bajo costo a los miembros del ERD. 

2. Cantidad de miembros con 
viviendas asignadas en 
proyectos habitacionales del 
gobierno 

2. Lograr que el diez por ciento de los miembros del 
ERD., le sean asignadas viviendas en proyectos 
habitacionales del gobierno. 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1.- Mejora en el nivel de vida del soldado y sus familiares. 
2.- Mejora en la oportunidad de laboral con mayor bienestar del soldado. 
3.- Proyectos habitacionales planificados de manera equitativa y regular. 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Inspector General ERD. 
3. Comandantes de las Brigadas ERD. 
4. Director de los Cuerpos Médicos y Sanidad Militar ERD.  
5. Auxiliar de Estado Mayor G-1, Director de personal ERD.  
6. Delegado del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA).  
7. Delegado de la  Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas.  
8. Director de Deporte y Recreación  del ERD. 
9. Asociación de Esposas de Oficiales del ERD. (ADEOERD). 
10. Director Financiero ERD. 
11. Director Cuerpo Jurídico ERD. 
12. Capellán Mayor Cástrese ERD. 
13. Director de Proyectos ERD. 
14. Dirección del Cuerpo Médico y Sanidad Militar del ERD.   
15. Delegado del Hospital Central de las Fuerzas Armadas.  
16. Dirección de los Servicios Odontológicos del ERD. 
17. Delegado de la Administradora de Riesgos de Salud.  
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OBJETIVO ESTRATÉGICO   
6.3 FORTALECER LA SEGURIDAD SOCIAL MILITAR. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 6.3.3 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
“Fortalecer la estructura y cobertura de 
servicios médicos a los miembros del 
Ejército y  sus familiares en nuestros 
hospitales y en los recintos militares 
donde existan Centros de Salud” 
 
 
 
Estrategia: Inspeccionar de manera 
periódica nuestros hospitales y centros 
de salud militares, para elevar la 
calidad de los servicios prestado se 
incrementar la cobertura de servicios 
médicos brindados al personal militar y 
a sus familiares, así como procurar el 
desarrollo de los Centros de Atención 
que adicionalmente se requieran en los 
diferentes niveles, de manera de 
satisfacer los requerimientos y 
demandas de nuestro personal y sus 
familiares. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.3.3.1.-Someter a aprobación e introducir los  
proyectos de construcción de los hospitales y 
centro de salud del Ejército. 
  
6.3.3.2.- Fortalecer los programas de Acción 
Cívica orientados a la prestación de servicios 
de salud y asistencia a comunidades 
necesitadas, en emergencia y a personas de la 
clase civil. 

INDICADORES METAS 
1. Porcentaje de construcción del 

hospital. 
1. Construir los Hospitales Militares, febrero 

2019. 
2. Cantidad de servicios de salud a 

personas de la clase civil... 
2. Mantener la cantidad de atenciones 

primarias brindadas anualmente a 
personas de la clase civil a través de los 
programas de Acción Cívica del ERD. 

3. ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General del ERD.  
2. Sub Comandante General del ERD. (S) 
3. Comandantes de Brigadas y de Comandos. (I) 
4. Auxiliar de Estado Mayor G1, Director de Personal ERD.(R) 
5. Auxiliar de Estado Mayor G5, Director de Asuntos Civiles ERD.(R) 
6. Director del Cuerpo Médico y Sanidad Militar, ERD 
7. Asociación de Esposas de Oficiales del ERD. (ADEOERD). 
8. Director Financiero ERD. 
9. Director Cuerpo Jurídico ERD. 
10. Capellán Mayor Cástrese ERD. 
11. Director de Proyectos ERD.  
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TERCER EJE ESTRATÉGICO: “Unas Fuerzas Armadas que contribuyan con su accionar 
al desarrollo nacional”. 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.4 CONTRIBUIR AL DESARROLLO NACIONAL 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
6.4.1 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 
Contribuir al desarrollo 
Económico, social y medio 
ambiental  de la nación a través 
del  acercamiento con los 
sectores productivos de la 
nación a fin de identificar las 
oportunidades de apoyo y 
contribuir al desarrollo que 
pueda brindar el ERD. 
 
Estrategia: 
El Ejército de República 
Dominicana contribuye con la 
seguridad necesaria para el 
desarrollo nacional, 
neutralizando riesgos y 
amenazas externas contra el 
interés nacional, ejecutando 
acciones concretas como el 
apoyo a las instituciones 
gubernamentales y la Policía 
Nacional, para la ejecución de 
tareas vinculadas al desarrollo 
económico. Por otra parte, 
desarrolla proyectos autos 
sostenibles, eficaces y 
eficientes, lo que incluye 
procesos de innovación 
tecnológica para el impulso de 
las unidades productivas. 

 
6.4.1.1. Fortalecer a través del MIDE, el acuerdo de 

cooperación que existe con INFOTEP, a fin de 
capacitar los recursos humanos en los colegios y 
centro de enseñanza técnica del ERD., con lo cual 
aportaríamos más personas preparada. 
 

6.4.1.2. Iniciar nuevos proyectos agropecuarios viables en 
Unidades Mayores que aún no tienen, que aporten 
al desarrollo nacional, aprovechando el acuerdo 
rubricado con el FEDA. 
 

6.4.1.3. Fortalecer  y capacitar técnicamente soldados 
involucrados en los proyectos agropecuarios 
estimulando a la expansión de los mismos. 
 

6.4.1.4. Apoyar el fortalecimiento del programa de 
alfabetización de adultos, contribuyendo 
materializar en las unidades del ERD., Programa 
Quisqueya Aprende Contigo. 
 

6.4.1.5. Apoyar que se replique el proyecto Macasías en 
otra zona fronteriza del país, aportando para lograr 
la siembra de árboles endémicos en la zona y 
mejorando la vida de las personas del área 
fronteriza. 
 

6.4.1.6. Llevar a cabo en conjunto con las autoridades 
provinciales y municipales operaciones 
interagenciales. 
 

6.4.1.7. Fortalecer las capacidades militares en 
operaciones de asunto civiles.  

INDICADORES METAS 
1. % del Índice de inseguridad 

ciudadana. 
 

2. % de estudiantes de la clase 
civil  e hijos de militares 
matriculados en las 
escuelas del Ejército. 

1. Incrementar el apoyo a la policía nacional  e 
instituciones gubernamentales para disminuir el delito 
transnacional. 
 

2. Mantener los porcentajes de estudiantes matriculados. 
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3. Cantidad de proyectos por 
unidades destacada en el 
territorio nacional. 
 

4. Cantidad de soldados 
involucrados por 
proyectos. 

 
5. Cantidad de adultos 

alfabetizados. 
 

6. Cantidad de proyectos en 
la zona fronteriza que 
incluyan la siembra de 
árboles de la zona. 

 
7. Cantidad de operaciones 

realizada de asunto civil.  
 

3. Incrementar cantidad de proyectos por unidades en el 
término de cuatro años. 

4. Incrementar cantidad de soldados por proyectos en 
términos de cuatro años. 
 

5. Alcanzar un número significativo de adultos 
alfabetizados. 

 
6. Apoyar cinco (5) proyectos en la zona fronteriza 

que incluyan la siembra de árboles de la zona. 
 

7. Contribuir mediante el apoyo de operaciones 
cívicos militares en la reducción del impacto socio-
económico en las comunidades vulnerables. 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1.- Apoyar al desarrollo nacional mediante planes que contribuyan con el sistema educativo. 
2.- Promoción del desarrollo agropecuario en todo el territorio. 
3.- Apoyar el acceso a mejores niveles de vida del soldado y los ciudadanos que son 
alfabetizados y tecnificados. 
 
 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Inspector General ERD.  
3. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD.  
4. Comandante de la Brigada Operativa de Mitigación a Desastres Naturales. 
5. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento.  
6. Auxiliar de Estado Mayor G-5, Dirección de Asuntos Civiles ERD.  
7. Dirección de Planes y Proyectos ERD. 
8. Director Financiero ERD. 
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CUARTO EJE ESTRATÉGICO:“Unas Fuerzas Armadas que velan por una sociedad de 
producción y consumo sostenible, que garantizan la protección de la población, del medio 
ambiente, los recursos naturales y promueven con eficiencia la gestión de riesgo y la 
adaptación al cambio climático”. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.5 PROTEGER LA POBLACION 

OBJETIVO ESPECÍFICO 
6.5.1 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Apoyar la comisión nacional 
de emergencia en la prevención 
y mitigación de los efectos de 
los desastres  naturales. 
 
 
Estrategia: 
Desarrollar la Brigada 
Operativa de Mitigación a 
Desastres Naturales como la 
fuerza de gestión de riesgos 
para la asistencia humanitaria y 
reducción de los efectos 
causados por desastres 
naturales o tecnológicos, 
salvaguardando vidas  y bienes 
de los ciudadanos del ERD., 
identificando y mapeando las 
zonas de riesgos. 
 

6.5.1.1. Realizar rápido despliegue a las áreas afectadas, 
a los fines de realizar evacuaciones, transporte 
estratégico, búsqueda y rescate, prestar 
seguridad, mantener el orden dentro de las áreas 
de las  afectadas y los refugios.  
 

6.5.1.2. Desarrollar mapas de riesgos y zonas 
vulnerables, así como los medios terrestres y 
aéreos, con los que cuenta el Ejército, para 
fortalecer la Unidad Humanitaria de Rescate, con 
el fin de continuar cumpliendo su misión de 
protección a la población. 

 
6.5.1.3. Disminuir los tiempos de respuesta al momento 

de la realización de evacuaciones, transporte 
estratégico, búsqueda y rescate y Mantener los 
niveles de la seguridad de los ciudadanos y los 
bienes públicos y privados. 

 
6.5.1.4. Desarrollar un sistema de movilidad a fin de que 

las Unidades Humanitarias de Rescate puedan 
realizar su labor con agilidad y prontitud. 

 
6.5.1.5. Adquirir  vehículos en función de las necesidades 

proyectadas y las condiciones presupuestarias, 
para dar mayor capacidad y eficiencia a las UHR 

 
6.5.1.6. Establecer un sistema de mantenimiento 

permanente que garantice la operatividad de las 
aeronaves de la fuerza. 

 
6.5.1.7. Actualizar los planes  de contingencias  para 

desastres naturales o tecnológicos, 
estableciéndose simulacros de forma periódica 
para mantener el grado de listeza operacional de 
fuerza. 

 



32 
 

6.5.1.8. Realizar capacitación y entrenamiento  de los 
escuadrones de aeronaves de alas rotatorias en las 
operaciones SAR con más frecuencia. 

 
6.5.1.9. Realizar  entrenamiento de la fuerza regular en 

las labores del antes, durante y después de los 
efectos de los desastres natural, a fin de colaborar 
con la UHR al momento de esta acudir a un área 
de desastre. 

 
6.5.1.10. Reequipar   la Unidad Humanitaria de 

Rescate, UHR del ERD., como parte de la 
BRIOMD para la prevención y mitigación a 
desastres naturales. En apoyo a la Comisión 
Nacional de Emergencia 

INDICADORES METAS 
1.  %  de cobertura del sistema 

sobre las áreas vulnerables y 
de alto riesgo.  
 

2. Cantidad de unidades para 
emergencias. 

 
3. Porcentaje de medios de 

transporte terrestres y 
aéreos disponibles. 

1. Cobertura de un 90% del territorio nacional con énfasis 
en las áreas vulnerables y de alto riesgo. 
 

2. Aumento de una unidad “UHR” a cuatro unidades y 
que las misma sean entrenadas y equipadas al término 
de cuatro años. 

 
3. Contar dentro de la fuerza con el 90%  vehículos y 

90% helicópteros,  operativos al cabo de cuatro 
años, en apoyo a las misiones de rescate 
humanitarios. 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1.- Mantener una fuerza de operaciones humanitaria permanente y entrenadas. 
2.- Lograr el aumento de la UHR y su desimanación a nivel nacional. 
3.- Lograr establecer la brigada operativa para desastre naturales como permanente. 
 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Auxiliar de Estado Mayor G-2 Director de Inteligencia, ERD. 
3. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD. 
4. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento 

ERD.  
5. Auxiliar de Estado Mayor G-4, Director de Logística ERD. 
6. Auxiliar de Estado Mayor G-6, Director de  Trasmisiones Y Telecomunicaciones, 

ERD. 
7. Director Financiero ERD. 
8. Dirección de Asuntos Internos del ERD. 
9. Comandante de la Caballería Aérea del ERD.  
10. Comandante de la Unidad Humanitaria de Rescate ERD. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.5 PROTEGER LA POBLACION 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 6.5.2 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Incrementar el apoyo a la 
lucha contra el crimen 
organizado a través del 
soporte brindado  a la 
Policía Nacional en el marco 
del Plan de Seguridad 
Ciudadana, mediante el 
patrullaje preventivo. Y ante 
la  grave alteración del orden 
público 
 
 
 
 
Estrategia: 
El Ejército como parte de las 
Fuerzas Armadas, quien 
excepcionalmente, participa 
en operaciones de apoyo a la 
Policía Nacional, a fin de 
garantizar la estabilidad y 
disuasión de la comisión de 
delitos. Y realizando 
patrullaje preventivo para 
salvaguardar la vida de 
inocentes, la propiedad 
pública y privada; evitando 
violaciones. 
 

6.5.2.1. Actualizar los planes de apoyo a la policía 
nacional en los términos que establece la 
Constitución vigente. 
 

6.5.2.2. Desarrollar un protocolo del empleo de la fuerza 
para el apoyo a la institución del orden público. 

 

6.5.2.3. Desarrollar la policía militar capacitándola en 
antimotines y rehabilitación de los medios para 
tales fines. 

 

6.5.2.4. Establecer  un programa de simulacros en su área 
de responsabilidad de cada Unidad. 

 

6.5.2.5. Apoyar a la Policía Nacional en caso de grave 
alteración del orden Público. 

 

6.5.2.6. Mejorar el entrenamiento y sostenimiento de las 
unidades para el apoyo a la Policía Nacional en 
labores de Seguridad Ciudadana. 

 

6.5.2.7. Mejorar la capacitación y sostenimiento de las 
unidades de reacción para el apoyo a la Policía 
Nacional en labores de Seguridad Ciudadana. 

 

6.5.2.8. Entrenar y equipar el personal de inteligencia, a 
fin de integrarse al sistema nacional de 
inteligencia y colaborar a la disuasión de los 
crímenes y delitos. 

 

6.5.2.9. Aumentar  la presencia  del personal de 
inteligencia en todas las Unidades. 

 

6.5.2.10. Reforzar los niveles de equipamiento y 
entrenamiento a las unidades, para incrementar 
la cantidad de operaciones en Apoyo a la 
Policía Nacional. 

 

6.5.2.11. Incrementar el número de operativos de 
patrullaje mixto con la Policía Nacional, 
para mejora de la Seguridad Ciudadana. 

 

6.5.2.12. Fortalecer la listeza operacional  de las 
unidades para el apoyo a la  P.N.  e 
instituciones Gubernamentales, con el fin de 
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mantener la paz, seguridad, y estabilidad 
como elemento primordial del desarrollo 
Nacional. 

 
INDICADORES 

 
METAS 

1. Disminuir en un 50% 
la media del tiempo 
estimado  de respuesta. 
 

2. Cantidad de 
Operaciones en apoyo a 
la PN., la DNCD., y 
demás agencias. 

 
3. % de casos 

instrumentados por 

1. Disminuir el tiempo de respuesta en  las operaciones 
de apoyo a la PN., DNCD., y demás agencias afines. 

 
2. Incrementar  la cantidad del personal de la institución 

en el patrullaje para mejorar la seguridad ciudadana y 
disminuir el crimen Organizado. 

 
2. Aumentar los casos instrumentados por 10,000  

habitantes a las autoridades  judiciales. 
 
3. Incrementar en un 10% el personal de inteligencia 

para  detectar las organizaciones criminales y 
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10,000  habitantes a las 
autoridades  judiciales. 

 
4. % alcanzado de 

personal de 
inteligencia para  
detectar las 
organizaciones 
criminales y disminuir 
el crimen 
transnacional y delitos 
conexos. 

 
5. Cantidad de operativos 

de patrullaje 
realizados. 

 
6. % alcanzado de la 

operatividad de 
unidades antimotines 
en 4 años. 

disminuir el crimen transnacional y delitos 
conexos. 

 
4. Incrementar a 30 el número de operativos de 

patrullaje. 
 

5. Incrementar hasta el 100% la operatividad en 
unidades antimotines en 4 años. 

 

 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1.- Mantener actualizado los planes de contingencia de apoyo a la Policía Nacional. 
2.- Lograr la gestión del MIDE para el apoyo necesario a fin de fortalecer los niveles de 
listeza para esta misión. 
3.- Lograr mantener al personal en apoyo a la PN., familiarizado con el protocolo y 
política de uso de la fuerza y reglas de enfrentamiento. 
4.- Lograr fortalecer el servicio de inteligencia militar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Auxiliar de Estado Mayor G-2 Director de Inteligencia, ERD. 
3. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD. 
4. Comandante del Batallón de Comandos ERD. 
5. Director Financiero ERD. 
6. Director de Organización y Doctrina del ERD. 
7. Dirección de Reforma y Modernización del ERD. 
8. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento 

ERD.  
9. Auxiliar de Estado Mayor G-4, Director de Logística ERD. 
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10. Auxiliar de Estado Mayor G-6, Director de  Trasmisiones Y Telecomunicaciones, 
ERD. 

11. Intendencia del Material Bélico, ERD. 
12. Dirección  Disciplinaria de la  Comandancia General, ERD.  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.5 PROTEGER  LA POBLACIÓN  

OBJETIVO ESPECÍFICO 
6.5.3 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Contribuir al desarrollo social 
y medio ambiental de la 
nación, y fomentar la 
conservación de fuentes 
acuíferas. Y cooperando con la 
implementación de un sistema 
de gestión integral de 
desechos. 
 
Estrategia: 
Protección del medio ambiente 
y los recursos naturales, el 
Ejército, con unidades 
destacadas en todo el territorio 
nacional, a través del MIDE., 
apoya al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales, (MMRN) a la  
salvaguarda  de los recursos  
medio ambientales, mediante 
vigilancia y patrullaje militar,  
aéreos y terrestres, en 
cordilleras, bosque, ríos, 
soporte de transportación, 
apagado de incendios 
forestales y detección de 
hornos de carbón. 
Capacitación de los miembros 
del ERD para que todos 
colaboren en la gestión medio 
ambiental. 
 
 

6.5.3.1. Fortalecer mediante el entrenamiento las 
unidades para   apoyar al Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a través del 
MIDE. 
 

6.5.3.2. Apoyar al Ministerio de Medio Ambiente, a 
través del MIDE., por medio del incremento de 
la  vigilancia y el patrullaje en persecución del 
delito Medio Ambiental. 

 

6.5.3.3. Incrementar a través del MIDE., los programas 
de reforestación en las áreas operativas de las 
brigadas, mediante coordinación interagencial 
con el ministerio de Medio Ambiente. 

 
6.5.3.4. Desarrollar un proyecto de reducción de 

residuos,  desechos y efluvios generados por 
las actividades del Ejército a nivel Nacional. 

 

6.5.3.5. Desarrollar un programa de capacitación de 
todos los miembros del ERD., en todas las 
unidades sobre el cuidado del medio ambiente 
y que estos se lo transmitan a la población 
alrededor de sus respectivos recintos y 
vecindarios. 

 

6.5.3.6. Fortalecer el involucramiento de los servicios 
de inteligencia del ERD., en la tarea de apoyar 
el combate y persecución de los delitos 
medioambientales, a fin de colaborar a una 
mayor preservación. 

 
6.5.3.7. Apoyar a través del MIDE con los miembros 

del ERD., necesarios en el Servicio Nacional 
de Protección Ambiental. 
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6.5.3.8. Mejorar la educación del personal militar en 

todo lo relativo a la conservación y consumo 
de agua en los recintos Militares. 

 
6.5.3.9. Construir  plantas de tratamiento para las aguas 

servidas y que se vierten al drenaje fluvial, en 
los lugares previamente Establecidos. 

 
6.5.3.10. Participar en jornada de limpieza de ríos, 

playas u otros lugares donde se requiera 
dentro de sus respetivas áreas de 
responsabilidad.  

 
INDICADORES METAS 

1. % de miembros del 
ERD., asignados en 
apoyo a la protección al 
Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales. 
 

2. Cantidades de tareas 
reforestadas por miembros 
del ERD. 

 
3. Cantidad de plantas de 

tratamiento de aguas 
servidas. 

1. Mantener apoyo en 100%  al Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(MMARN),  en la protección   del medio 
ambiente y los recursos naturales del espacio 
terrestre dominicano. 
 

2. Al menos 1500 tareas de tierras reforestadas en 2 
años. 

 
3. Colaborar a través del MIDE, con el SENPA, a fin 

de garantizar la vigilancia y protección de los 
recursos naturales. 

 
4. Lograr construir diez (10) plantas de 

tratamiento de aguas servidas que se viertan al 
drenaje fluvial, en las unidades que se necesiten. 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1.- Establecimiento de programas de reforestación en todas las zonas de operación del 
ERD. 
2.- Establecimiento de unidades de saneamiento de aguas servidas en el ERD. 
3.- Lograr la construcción de plantas de tratamientos para las aguas vertidas al sistema 
de drenaje. 
4.- Lograr fomentar un mejor manejo de los desechos sólidos y otros materiales 
contaminantes, a fin de prevenir la contaminación. 
5.- Mejorar el tratamiento a las aguas que se vierten al drenaje fluvial. 
6.- Mejorar el tratamiento de los desechos sólidos generados en los campamentos del 
ERD. 
 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Auxiliar de Estado Mayor G-2 Director de Inteligencia, ERD. 
3. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD. 
4. Auxiliar de Estado Mayor G-4, Director de Logística ERD. 
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5. Auxiliar de Estado Mayor G-6, Director de  Trasmisiones Y Telecomunicaciones, 
ERD. 

6. Director Financiero ERD. 
7. Dirección de Asuntos Internos del ERD. 
8. Comandante de la Caballería Aérea del ERD.  
9. Comandante de la Unidad Humanitaria de Rescate ERD. 

 
 
QUINTO EJE ESTRATÉGICO: Proteger Eficientemente las Infraestructuras Vitales y las 
Instituciones Públicas de la Nación. 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.6 SALVAGUARDAR EL  ESTADO Y SUS INSTITUCIONES 

OBJETIVO ESPECÍFICO 6.6.1 LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
Procurar colaborar con la protección de las 
infraestructuras estratégicas vitales del estado 
y de gobierno. 
 
Estrategia: 
El Ejercito como parte del Ministerio de 
Defensa, y con unidades destacadas en todo el 
territorio nacional, colabora para salvaguardar 
las infraestructuras estratégicas, tales como: 
eléctrica, telecomunicaciones, comunicación 
vial, portuaria y aeroportuaria, instituciones 
públicas, presas, acueductos, entre otras, y 
estaciones del Metro de Santo Domingo, 
garantizando la seguridad de los usuarios en 
todo los ámbitos de los servicios. 
 
 

 
6.6.1.1. Instruir al servicio de inteligencia 

del ERD., identificar, ubicar y 
evaluar los niveles de protección, 
riesgo y amenazas de las 
Infraestructura Vitales de la 
Nación. 
 

6.6.1.2. Fortalecer el entrenamiento del 
personal asignado para la 
protección de las Infraestructuras 
Vitales. 

 
6.6.1.3. Apoyar la cobertura total de las 

Infraestructuras Vitales del 
Estado para su Seguridad. 

 
6.6.1.4. Apoyar la integración del cuerpo 

especializado de seguridad de las 
instituciones del estado y de 
gobierno. 

INDICADORES METAS 
1. Cantidad de soldados asignados por 

estaciones del metro protegidas. 
 

2. Cantidad de soldados asignados por 
terminales aeroportuarias protegidas. 

 
3. Cantidad de soldados asignados  por 

muelles protegidos. 
 

4. Cantidad de soldados asignados por presas 
y acueductos bajo seguridad militar. 

 

1. Entrenar y Equipar un 2.8% al termino 
de 4 años, el personal requerido del 
Ejército asignado para la protección y 
cobertura total de las infraestructuras 
estratégicas (líneas del metro, 
terminales aeroportuarias, portuarias, 
presas, acueductos, eléctricas, vías de 
comunicaciones y otras). 
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5. % de soldados asignados por    
instituciones gubernamentales protegidas. 

 
6. % de instalaciones militares con equipos  

para seguridad física de las mismas. 
 

7. % de personal capacitado en plan de 
seguridad física y utilización de equipos. 

 
 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1.- Publicar normativas para la orientación de los miembros del ERD., involucrado en la 
seguridad de instalaciones gubernamentales. 
2.- Lograr mayor capacitación de los miembros del ERD. 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Auxiliar de Estado Mayor G-2 Director de Inteligencia, ERD. 
3. Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD. 
4. Comandante del Batallón de Comandos ERD. 
5. Director Financiero ERD. 
6. Director de Organización y Doctrina del ERD. 
7. Dirección de Reforma y Modernización del ERD 
8. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento 

ERD.  
9. Auxiliar de Estado Mayor G-4, Director de Logística ERD. 
10. Auxiliar de Estado Mayor G-6, Director de  Trasmisiones y Telecomunicaciones 

ERD 
11. Intendencia del Material Bélico ERD. 
12. Dirección  Disciplinaria de la Comandancia General ERD. 
13. Dirección Tecnología de la  información ERD. 
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SEXTO EJE ESTRATÉGICO: Unas Fuerzas Armadas que promueva el bienestar de sus 
miembros a través del mejoramiento de la educación, capacitación, entrenamiento, el 
desarrollo integral, profesional, deporte y cultura. 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
6.7 FORTALECER LA EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 

PROFESIONAL DE LOS MIEMBROS PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS 

DE LA CARRERA MILITAR.  
OBJETIVO ESPECÍFICO 
6.7.1 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

Actualizar los  programas de 
instrucción, promoviendo la 
realización de cursos talleres y 
la capacitación para prevenir 
las violaciones de los derechos 
humanos. 
 
Eestrategia: El ERD., debe 
emprender a través de la 
Dirección de Organización y 
Doctrina, y en coordinación 
con los Directores de 
Operación y Entrenamiento y 
Directores de Educación, 
Capacitación y Entrenamiento; 
Escuela de Graduados de 
Estudios Militares; y de la 
Academia Militar del Ejército, 
la actualización de la 
definición de los programas de 
instrucción requeridos para el 
cumplimiento de la misión e 
incremento de la listeza 
operacional de sus miembros. 
Además de Promover la 
realización de cursos, talleres, 
entrenamientos, conferencias, 
videoconferencias, conciertos 
y obras teatrales, además de la 
capacitación para prevenir la 
violación de los derechos 
humanos, como complemento 
de la formación personal, 
profesional y cultural de los 
militares que conforman dicho 
Ejercito.  
 
 

6.7.1.1. Apoyar la formación de una alianza con el 
Ministerio de Educación, a través del MIDE, para 
garantizar a los miembros del ERD., acceso a los 
programas de formación de bachilleres. 
 

6.7.1.2. Apoyar que se defina la formación de técnicos y 
especialistas, en función de los requerimientos 
derivado de la carrera militar y de la TOE del 
ERD. 

 
6.7.1.3. Promover que en los centros de enseñanza del 

ERD., los programas de educación, capacitación, 
y entrenamiento enlacen con la tecnología. 

 
6.7.1.4. Apoyar la implementación de un programa de 

educación virtual, para que los miembros del 
ERD., participen de los programas de carrera 
militar impartido bajo esa modalidad. 

 
6.7.1.5. Apoyar y promover la implementación de un 

programa de participación de los miembros del 
ERD., en las actividades que se realicen en 
centros culturales, Bibliotecas y Teatros.  

 
6.7.1.6. Apoyar que se propicie la implementación de la 

oferta de estudios sobre aspectos relacionados a 
la Seguridad y Defensa, facilitando el acceso a 
centros de estudios nacionales y extranjeros, para 
completar la formación profesional de los 
miembros del ERD. 

 
6.7.1.7. Colaborar con el fortalecimiento del sistema 

integral de bibliotecas militares con ejemplares 
físicos y electrónicos. 
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6.7.1.8. Colaborar con la realización de charlas y 

conferencias, para ilustrar a los miembros del 
ERD., sobre los intereses y objetivos nacionales 
y aspectos Históricos. 
 

6.7.1.9. Actualizar las publicaciones de la política y uso 
de la fuerza y las reglas de enfrentamiento del 
ERD. 

 
6.7.1.10. Apoyar la implementación de un programa de 

capacitación de los miembros del ERD., por 
parte de la Escuela de Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario, 
coordinado por el MIDE. Esto utilizando 
plataforma virtual y presencial. 

 
6.7.1.11. Implementar nuevos cursos acorde con las 

nuevas amenazas. 
 

6.7.1.12. Adecuar la estructura de educación, 
capacitación y entrenamiento del ERD., de 
manera que se orienten al cumplimiento de 
la misión. 

 
6.7.1.13. Mejorar las instalaciones educativas con los 

recursos tecnológicos audiovisuales 
adecuados 

 
6.7.1.14. Elevar la calidad del personal administrativo 

y docente, estandarizando su remuneración 
en función de la valorización de su nivel 
académico, desempeño y tiempo en servicio. 

 
6.7.1.15. Aumentar los niveles de listeza de los 

miembro a través del fortalecimiento de 
programas profesionales, de cultura y 
educación virtual y promoviendo la 
investigación científica, así como la 
capacitación sobre los derechos humanos. 

 
6.7.1.16. Incrementar el número de secciones sobre 

los cursos de idiomas que se imparten en las 
diferentes escuelas y brigadas fronterizas.  
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6.7.1.17. Regular para que en el 2020, todo el personal 
que ingrese como alistado, ostente el grado 
mínimo de 2do. Bachillerato y aquellos que 
cumplan con los requerimientos sean 
enviados a las escuelas para Suboficiales 
para su formación técnicos profesional. 
 

6.7.1.18. Desarrollar la Guía Doctrinal del ERD con 
cara al 2030. 

INDICADORES METAS 
1. Cantidad de soldados 

graduados de bachilleres. 
 

2. Cantidad de soldados 
capacitados técnico y 
especialista, para 
completar la TOE. 

 
3. Cantidad de soldados y 

adultos civiles 
alfabetizados. 

 
4. % de soldados con 

habilidades de ofimática. 
 

5. Cantidad de centros de 
educación virtual. 

 
6. Cantidad de actividades 

históricas y culturales en 
las que participan los 
miembros del ERD. 

 
7. Cantidades de tesis y 

monografías publicadas, 
de los miembros del 
ERD., que egresan de 
centros de estudios 
militares. 

 
8. Cantidad de miembros 

capacitados en derechos 
humanos, uso de la fuerza 
y reglas de 
enfrentamiento. 

 
9. Cantidad de docentes 

evaluados con su escala. 

1. Reducir anualmente en un 5% la cantidad de 
miembros del ERD., que no son bachilleres. 
 

2. Personal de nuevo ingreso capacitados 100 % como 
técnicos especialista. 

 
3. Lograr la alfabetización del 85% del personal 

militar en las diferentes unidades. 
 

4. Lograr capacitar un 10% de los soldados en el área 
de la ofimática. 

 
5. Crear y retomar un (1) centro de enseñanza virtual 

en cada Unidad Mayor. 
 

6. Lograr la participación de los miembros en las 
actividades históricas y culturales que se realizan a 
nivel nacional. 

 
7. Publicar semestralmente en la página del ERD., las 

tesis o monografías de grado, que previamente 
sean evaluadas y clasifiquen para tal fin. 

 
8. Alcanzar 2500 miembros graduados de cursos de 

capacitación sobre derechos humanos, uso de las 
fuerzas y reglas de enfrentamiento. 

 
9. Establecer un incentivo económico escalonado de 

RD$ 1,000-1,500 por hora, de acuerdo a su nivel de 
formación, mediante una evaluación de 
desempeño. 

 
10. Dotar todas las áreas de instrucción de las 

unidades con recursos tecnológicos audiovisuales. 
 

11. Elevar a 90% cantidad de miembros con licencia 
de conducir. 
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10. Cantidad de áreas de 

instrucción preparadas 
con recursos tecnológicos 
audiovisuales. 

11. Cantidad de miembros 
con licencia de conducir. 
 

12. Cantidad en porcentaje 
de secciones de cursos de 
idiomas implementadas. 

 
13. Cantidad porcentaje de 

personal nuevo ingreso 
como alistado cumpla con 
lo requerido. 

 
14. Cantidad de soldado 

capacitado en diferentes 
áreas. 

 
12. Aumentar en un 50% el número de secciones de 

cursos de idiomas. 
 

13. Conseguir que el 90% del personal que ingrese 
como Alistado tengo como mínimo un 2do. 
Bachillerato. 

 
14. Prepara un soldado multifuncional, con 

capacidades técnica profesional en todos los 
niveles.  

 

ESTRATÉGIAS DERIVADAS 
1.-Apoyar el desarrollo del sistema de educación militar integral y continua. 
2.-Insentibar la creatividad y desarrollo de las capacidades. 
3.-Apoyar la implementación de la automatización a través de la ciencia y tecnología. 
4.-Desarrollar lideres agiles y versátiles para beneficio y el desarrollo de la nación. 
5.-Fortalecimiento de la escuela de Sub-Oficiales. 
 

ACTORES ALTAMENTE INVOLUCRADOS 
1. Comandante General ERD. 
2. Sub Comandante General ERD.  
3. Comandantes de las Brigadas ERD. 
4. Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento 

ERD.  
5. Dirección Gral. De Educación, Capacitación y Entrenamiento Militar ERD. 
6. Escuela de Graduados de Estudios Militares ERD. 
7. Academia Militar Batalla de las Carreras ERD. 
8. Centro Politécnico, San Miguel Arcángel, ERD. 
9. Director de Organización y Doctrina del ERD. 
10. Dirección de Reforma y Modernización del ERD. 
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7. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DEL ERD. 
(2017-2020) 

 
Para la implementación del Plan Estratégico Institucional del ERD. (2017-2020), se definirán 

diferentes fases, las cuales se ejecutarán siguiendo una dinámica compartida entre los 

miembros del Estado Mayor Coordinador, especial, y Comandantes de Brigadas junto a la 

Dirección de Proyectos del ERD, Dirección de Doctrina del ERD y Director de Reformas y 

Modernización del ERD. 

 

El Estado Mayor Coordinador, medirá los resultados que sean alcanzados mediante un 

proceso de evaluación continua utilizando las herramientas del ISO9001 y Las Normas 

Básicas para el Control Interno (NOBACI) y esta dependencia. 

 

El plan se evaluara trimestralmente para determinar los avances logrados en cada una de las 

metas trazadas. Y se realizara un reporte mensual a los respectivos coordinadores.  

 

La coordinación para las actividades destinadas al cumplimiento de las diferentes fases del 

presente plan estará bajo la responsabilidad dela Dirección de Organización y Doctrina del 

ERD, Dirección de Reforma y Modernización del ERD, Dirección de Proyectos del ERD.  

 

La Comandancia General mantendrá un monitoreo permanente de las acciones que ejecuten 

las Unidades en el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en el presente plan. 

 

En tal sentido, el Subcomandante General, Inspector General del ERD., Estado Mayor 

Coordinador, especial, Comandantes de Brigadas y Directores de otras dependencias del ERD, 

participarán en las reuniones de coordinación del plan, junto a los responsables del 

cumplimiento de los objetivos del citado plan. 

 
8. FASES DE EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL PEIERD 

2017-2020 
 

FASE I 
(18 hasta 31 de enero de 2017) 

 
En esta fase, el Estado Mayor Coordinador, Estado Mayor Especial, Directores, Comandantes 

de Brigadas y las diferentes dependencias del ERD., procederán a la elaboración de su Plan 

Operativo derivado del Plan Estratégico Institucional (2017-2020). 
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Las Unidades y dependencias del ERD., identificarán en sus planes, las acciones 

operacionales, de entrenamiento y reestructuración que puedan ser implementadas sin requerir 

apoyo logístico adicional al que estamos recibiendo por la vía presupuestaria y elaborarán el 

cronograma de ejecución en armonía con las posibilidades logísticas realmente disponibles 

para apoyarlo. Al mismo tiempo, identificarán los recursos necesarios para apoyar las acciones 

que no puedan ser cubiertas con el presupuesto. 

 
FASE II 

(1 de febrero de 2017) 
 
Entrega de los Planes Operativos 2017-2020, por los Comandantes de Brigadas y Unidades 

Operativas y dependencias del Ejército de República Dominicana. 

 

FASE III 
(A partir del 10 de febrero de 2017) 

 
Aprobación  y puesta en ejecución   del Plan Estratégico Institucional del ERD. (2017-2020) 
 
 
9. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS PARA LAS COORDINACIONES DE LA 

ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN. 
 
Para una mejor elaboración de los Planes Operativos (2017-2020) de las diferentes Unidades 

y dependencias del Ejército, se hace necesaria una eficiente supervisión y coordinación, a fin 

de lograr su finalización en el tiempo requerido. 

 

Luego de la puesta en ejecución del Plan Estratégico 2017-2020, los mismos coordinadores 

serán los responsables de llevar un control y seguimiento en el cumplimiento de los objetivos 

y metas definidos, y rendirán un informe trimestral al Comandante General, o cuando sea 

requerido. 

 

Las tareas de coordinación, supervisión y presentación de los informes se realizará de acuerdo 

a lo estipulado en el formato anexo y los grupos de trabajo detallado a continuación: 
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10. GRUPOS  OPERATIVOS PARA LA EJECUCION  
 

GRUPO DE TRABAJO # 1 
SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL, FORTALECER LA 

INSTITUCIONALIDAD Y EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO 
MILITAR. 

 
 Coordinador: Sub Comandante General, Ejército de República Dominicana. 
 Estrategias: 6.1, 6.2, 6.7 

 
SUBGRUPO A: SEGURIDA Y DEFENSA NACIONAL.  
 
 Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD. 
 Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento ERD. 
 Dirección Ingeniería del ERD. 
 Director de Doctrina ERD. (I). 
 Director de Proyectos del ERD. (I). 
 Director de Reforma ERD. (I) 
 Director de la Banda de Música del ERD. 
 Director de Relaciones Publica del ERD. 

 
SUBGRUPO B: FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD    
 Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD. 
 Estado Mayor Coordinador y Especial ERD.  
 Comisión de ética ERD.  

SUBGRUPO C: EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO MILITAR. 
 
 Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento.  
 Dirección Gral. De Educación, Capacitación y Entrenamiento Militar ERD. 
 Escuela de Graduados de Estudios Militares ERD. 
 Academia Militar Batalla de las Carreras ERD. 
 Centro Politécnico, San Miguel Arcángel, ERD. 
 Director de Organización y Doctrina del ERD. 
 Dirección de Reforma y Modernización del ERD. 

 

GRUPO DE TRABAJO # 2 
SEGURIDAD SOCIAL Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO NACIONAL 

 
Coordinador: Inspector General, ERD. 

 Estrategias: 6.3, 6.4 
 
SUBGRUPO A: SEGURIDAD SOCIAL Y BIENESTAR DEL MILITAR 
 
 Auxiliar de Estado Mayor G-1, Director de personal ERD.  
 Auxiliar de Estado Mayor G-5, Dirección de Asuntos Civiles ERD.  
 Delegado del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFFAA). 
 Director de los Cuerpos Médicos y Sanidad Militar ERD.  
 Delegado de la Junta de Retiro de las Fuerzas Armadas.  
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 Director de Deporte y Recreación del ERD. 
 Asociación de Esposas de Oficiales del ERD. (ADEOERD). 
 Director Financiero ERD. 
 Director Cuerpo Jurídico ERD. 
 Capellán Mayor Cástrese ERD.  

 
SUBGRUPO B: COBERTURA MEDICA Y ASISTENCIA DE SALUD 
 
 Dirección del Cuerpo Médico y Sanidad Militar del ERD.   
 Delegado del Hospital Central de las Fuerzas Armadas. 
 Dirección de los Servicios Odontológicos del ERD. 
 Delegado de la Administradora de Riesgos de Salud de las FF.AA.  
 

SUBGRUPO C: CONTRIBUIR AL DESARROLLO NACIONAL 
 
 Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD. 
 Comandante de la Brigada Operativa de Mitigación a Desastres Naturales. 
 Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento 

ERD.  
 Auxiliar de Estado Mayor G-5, Dirección de Asuntos Civiles ERD.  
 Dirección de Planes y Proyectos ERD. 
 Director Financiero ERD. 

 
GRUPO DE TRABAJO # 3 

PROTECCION DE LA POBLACION, ESTADO Y SUS INSTITUCIONES  
 

Coordinador: Auxiliar de Estado Mayor G-2 Director de Inteligencia, ERD. 
 Estrategias: 6.5, 6.6 

SUBGRUPO A: PROTEGER LA POBLACION, ESTADO Y SUS INSTITUCIONES. 
 
 Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD. 
 Auxiliar de Estado Mayor G-4, Director de Logística ERD. 
 Auxiliar de Estado Mayor G-6, Director de Trasmisiones Y Telecomunicaciones, 

ERD. 
 Director Financiero ERD. 
 Dirección de Asuntos Internos del ERD. 
 Comandante de la Caballería Aérea del ERD. 
 Comandante de la Unidad Humanitaria de Rescate ERD. 

SUBGRUPO B: FOMENTO DE LA CULTURA DE DEFENSA 
 
 Director de la Banda de Música del ERD. 
 Director de Relaciones Publica del ERD. 
 Auxiliar de Estado Mayor G-5, Director de Asuntos Civiles del ERD. 
 Departamento de Historia Militar del ERD. 
 Departamento de Ceremonial, Etiqueta y Protocolo Militar ERD. 
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SUBGRUPO C: PROTEGER LA INFRAESTRUCTURA CRITICA ESTRATÉGICA  
 
 Comandantes de Brigadas y de Comandos ERD. 
 Comandante del Batallón de Comandos ERD. 
 Director Financiero ERD. 
 Director de Organización y Doctrina del ERD. 
 Dirección de Reforma y Modernización del ERD. 
 Auxiliar de Estado Mayor G-3 Director de Operaciones Planes y Entrenamiento 

ERD.  
 Auxiliar de Estado Mayor G-4, Director de Logística ERD. 
 Auxiliar de Estado Mayor G-6, Director de Trasmisiones Y Telecomunicaciones ERD. 
 Intendencia del Material Bélico ERD. 
 Dirección Disciplinaria de la Comandancia General ERD. 

 
11. RESPONSABILIDADES DE LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS DE 

TRABAJO: 
 

1. Coordinar reuniones para promover la interoperabilidad y recibir informes periódicos 

de las dependencias bajo supervisión. 

 

2. Realizar visitas periódicas a los recintos de las dependencias de su grupo, con miras a 

verificar el estado de la infraestructura, apariencia del personal, cumplimiento de sus 

funciones, programas de entrenamiento y estadísticas de su desempeño. 

 

3. Dar seguimiento y apoyo a los planes de desarrollo institucional de las dependencias 

de sus respectivos grupos de trabajo. 

 

4. Garantizar la entrega mensual y trimestral de los informes previamente integrados en 

la platilla formato anexa al presente plan. 

 

5. Designara un oficial responsable por grupo de trabajo, para la recopilación de las 

informaciones, de los avances logrados en cada una de las metas trazadas. 

 

6. Remitirá un informe mensual y uno trimestral a las Direcciones de Organización y 

Doctrina, Reforma y Modernización y Proyectos del ERD.  
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CONCLUSIÓN 
 

La elaboración de este documento es producto del esfuerzo de una gran cantidad de oficiales 

y alistados del Ejército de República Dominicana, que han trabajado intensamente a fin implementar 

los lineamientos que trazáramos al inicio de nuestra gestión, de poder adecuar el PEI MIDE 2017-

2020 a lo que hoy estamos presentando como PEI ERD 2017-2020. Confiamos que a partir de la 

promulgación del presente PEI ERD 2017-2020., la Comandancia General del Ejército a través de sus 

direcciones involucradas, Organización y Doctrina, Reforma y Modernización y Proyectos del ERD.  

Iniciará un proceso de divulgación y familiarización, llevando presentaciones, charlas y 

conferencias sobre el mismo, a todas unidades mayores y comando de nuestra institución.  

Estamos seguro de los avances que hemos registrado en los últimos años pero más aun de la 

esperanza que hay en nuestros hombres que anhelan un Ejército, no deliberantes, fieles y leales al 

Poder Legalmente Constituido, garantes de la integridad y soberanía nacional y capaces de enfrentar 

las amenazas y riesgos que pudieses atentar en contra de la estabilidad político, social y económica en 

que vivimos. 

Esperamos  dar cumplimiento a su contenido ya que estamos conscientes de que la propuesta 

que hacemos se identifica plenamente con las necesidades reales de nuestra institución, para estar en 

capacidad de cumplir con las tareas de Seguridad y Defensa Nacional que demanda nuestro país en los 

actuales momentos en que vivimos, donde hemos visto una proliferación de amenazas que han atentado 

no solo en contra de la seguridad de las naciones y la de sus ciudadanos, sino también en contra de la 

estructura del Estado, la Justicia, el Ministerio Publico y los organismos de Seguridad tratando de 

socavar nuestra fortaleza institucional, promoviendo la pérdida de credibilidad de los actores 

nacionales, así como la pérdida de valores y respeto a la dignidad de los ciudadanos. 

 
Finalmente entendemos que nuestro accionar debe estar centrado en el fortalecimiento de la  

Seguridad y Defensa Nacional, Fortalecimiento Institucional, el Bienestar del Soldado y su familiares, 

Contribuir con el  desarrollo nacional por medio de la protección de la población e infraestructura 

critica, así contribuyendo con  nuestras capacidades y medios, en la integración tecnológica con una 

visión integral que incluya los complejos problemas de seguridad informática y del ciberespacio para 

que podamos alcanzar los niveles de desarrollo, paz interior y posicionamiento global que nos demanda 

la nación y nos impone el Plan Estratégico Institucional PEI MIDE 2017-2020 y  la Estrategia Nacional 

de Desarrollo 2012-2030. 
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GLOSARIO. 
 
 
Acción: Conjunto de tareas que conforman una operación. 

 

Actividades: Son las tareas necesarias para lograr la producción de los bienes y servicios, o 

sea, los componentes del programa o proyecto. 

 

Actores involucrados: Son todos aquellos que intervienen directamente e indirectamente en 

el proceso de la entrega de los bienes y servicios e influyen en el grado de obtención del logro 

esperado por la política pública. 

 

Actores responsables: Son todos aquellos que intervienen directamente en el proceso de la 

entrega de los bienes y servicios e influyen en el grado de obtención del logro esperado por la 

política pública. 

 

Indicador: Es una herramienta de medición de objetivos. Solo mide, no “opina”. 

 

Línea de Base: Corresponde a la situación en que se encuentra la población objetivo al inicio 

del programa o proyecto.  También se puede decir que corresponde al resultado de la 

aplicación de la fórmula del indicador con los valores del momento de inicio del programa o 

proyecto. 

 

Meta: Formulación que permite delimitar el resultado esperado definiendo con precisión las 

dimensiones de cantidad y tiempo. 

 

Objetivo Específicos: Acotados, que no se presta para interpretaciones, sino que al leerlo se 

entienda claramente lo que se pide obtener. 

 

Objetivos Estratégicos: Los logros que la organización persigue en un plazo determinado. 

 

Operaciones: Conjunto de acciones programadas para transformar recursos en productos 

(bienes y servicios) para la consecución de los resultados esperados. 
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Planificación  estratégica: Es una herramienta de diagnóstico, análisis, reflexión y toma de 

decisiones colectivas, en torno al quehacer actual y al camino que deben recorrer en futuro las 

organizaciones e instituciones, para adecuarse a los cambios y a las demandas que les impone 

el entorno y lograr el máximo de eficiencia y calidad de sus prestaciones. 

 

Principios y Valores: Los principios son reglas o normas de conducta que orientan las 

acciones de los hombres y los valores son referentes, pautas o abstracciones que orientan el 

comportamiento humano hacia la transformación social y la realización de la persona. 

 

Productos intermedios. Son bienes o servicios cuya elaboración es exigida por la producción 

terminal. Constituyen, en consecuencia, nudos intermedios de la red de producción 

institucional. 

 

Productos terminales: Son bienes o servicios que la institución entrega a la población o a 

otras instituciones.  Constituyen su “razón de ser”. 

 

Productos: Son los bienes o servicios que la institución elabora o entrega a la población. 

Resultado: Es el estado en el que se desea encontrar una variable como consecuencia, entre 

otras cosas, de los productos de que la institución entrega y de las medidas de políticas que 

los acompañan. 

 

Unidad de medida: Es un patrón de referencia que se utiliza para medir volúmenes de 

producción.  
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MATRIZ DE PRODUCTOS, LINEAS BASE Y METAS DEL ERD, DERIVADAS DEL 
PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL “PEI”, MINISTERIO DE DEFENSA 2017-
2020. 

         

Cant. Producto 
Unidad de 

medida 

 
  

2018 2019 
 2020  
Meta  

 
   2016     
(Línea 

de base) 2017 
Dependencia 
Responsable 

1 

Iniciar el proyecto de 
construcción y 
equipamiento del 
edificio sede de la 
Comandancia General 
del ERD. 

Edificio sede 
de la 

Comandancia 
General del 

ERD, 
construido y 

equipado. 

0 
50% 
mts 

 

100% 
mts2 

 

100% 
mts2 100% mts2 

Comandante 
Gral.,ERD 

2 

Tareas Operacionales 
realizadas para 
contrarrestar las 
amenazas a la seguridad 
nacional conforme el 
cumplimiento al 
PONFF.AA. 

Operaciones 
ejecutadas. 

673 750 800 850  900 
Comandantes de 

Brigadas 

3 
Combate contra el 
tráfico irregular de 
emigrantes. 

Personas 
detenidas. 

1,304 1,304 1,304 1,304  1304 
Comandantes de 

Brigadas 

 
 
 

4 
 
 
 
 

Combate contra el 
tráfico irregular de 
inmigrantes.  

Personas 
detenidas. 

48557 48,557 48,557 48,557  48,557 
Comandantes de 

Brigadas 

5 Combate contra el 
narcotráfico. 

Kilos de 
drogas 

incautadas 
3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 

Comandantes de 
Brigadas., G-2 
Dirección de 
Inteligencia 

6 
Seguridad y Control de 
las Armas, Explosivos 
y Químicos. 

Permisos 
otorgados  

65 65 65  65 65 
Intendente Gral. 
Material Bélico, 

ERD 

7 

Combate contra el 
tráfico ilícito de armas 
municiones, químicos y 
accesorios militares. 
Ley 631-16. 

Armas, 
municiones, 
explosivos y 
accesorios 
militares 

incautadas. 

7,578 7,578 7,578 7,578 7,578 Director del G-2 

8 

Elaborar la Tabla de 
Clasificación de Armas 
Municiones y 
Accesorios, el 
Reglamento del 
Blindaje, el 
Reglamento de Control 
de Armas de 
Destrucción Masiva y 
la Implantación de un 
Sistema Digital de las 
FF.AA. para el Control 
de Armas, Explosivos y 
Químicos. Meta 
Presidencial. 

Tabla y 
reglamentos 
elaborados y 

sistema 
implantado. 

0 4 4 4 4 
Intendente Gral 
Material Bélico, 

ERD. 
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Cant. 

 
Producto 

 
Unidad de 

medida    2016     
(Línea 

de base) 2017 2018 2019 
 2020  
Meta  

Dependencia 
Responsable  

9 

Solicitudes de 
Capacitación de 
miembros del ERD en 
DDHH, Políticas de 
Uso de la Fuerza y 
Reglas de 
Entrenamiento Básicas.               
Meta presidencial. 

Personal 
capacitado. 

0 1,500 3,000 4,500 6,000 
G-3, y Directores 

de Escuelas 

10 

Reestructurar 
organizacional y 
funcionalmente las 
dependencias del ERD., 
a fin de garantizar un 
accionar más eficiente. 

Tablas de 
Organización 

y Equipos 
TOE 

actualizadas. 

0 90% 100% 100%  100% 
Doctrina, G-3,   

G-1 

11 

Elevar los niveles de 
ética y transparencia a 
través de las charlas, la 
aplicación de las 
Normas de Control 
Interno (NCI), las 
Declaraciones Juradas 
de Bienes y los Planes 
Anuales de Compra. 

Nivel de 
Transparencia 

y Control 
Interno. 

60% 70% 80%  90% 100% 
Inspector 

General ERD 

12 

Mejorar y Actualizar el 
Sistema Informático 
Integrado de Gestión de 
Personal y definirlo en 
función de la Fuerza 
Autorizada, a fin de 
garantizar una mejor 
gestión de todo el 
personal militar que 
compone el ERD 

Sistema 
Integrado de 
Gestión de 
Personal 

implementado. 

50% 70% 80% 90% 100% 

G-1, Dirección 
de Personal 

ERD. 
Director de 

Tecnología e 
Informática 

13 Fortalecer la Imagen 
Institucional del ERD. 

Plan de 
Relaciones 
Publicas 

implementado. 

0 1 1 1  1 
Director de 
Relaciones 

Pública, ERD 

14 
Consolidar el Sistema 
de Gestión de Calidad 
del ERD  

Sistema de 
Gestión de 

Calidad 
implementado. 

20% 40% 60% 80% 100% 
Inspector 

General ERD. 

15 

Modernizar la 
estructura de la 
Tecnología de la 
Información y 
Comunicación (TIC) 
del ERD, con miras a 
participar como parte 
integral del proyecto 
del gobierno 
electrónico, a través del 
MIDE. Meta 
Presidencial. 

 Sistema 
Informático 
Integrada 

ERD. 

0 25% 50% 75% 100% 

Director de 
Tecnología e  
Informática, 

ERD . 

16 

Fortalecer la estructura 
y cobertura de servicios 
médicos a los miembros 
de las Fuerzas Armadas 
y sus familiares en los 
recintos militares donde 
haya Centros de 
Atención. 

 Servicios 
médicos 

fortalecidos e 
incorporados. 

6 8 10 12 15 

Inspector 
General, 

Doctrina, G-1 y 
Directora de 
Cpo. Méd.  y 

Sanidad Militar, 
ERD 
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Cant. Producto 
Unidad de 

medida    2016     
(Línea 

de base) 2017 2018 2019 
 2020  
Meta  

Dependencia 
Responsable  

17 

Fortalecer la prestación 
de servicios de salud a 
personas de la clase 
civil en hospitales y 
Centros de Atención 
Primaria de Salud del 
ERD. 

Personas 
Atendidas. 

27876 27,876 27,876 27,876 27,876 
Directora de 
Cpo. Méd.  y 

Sanidad Militar 

18 

Analizar y elaborar una 
Propuesta Proyecto de 
Construcción y 
Adquisición de 
Viviendas a Bajo Costo 
para los miembros del 
ERD 

Propuesta 
presentada. 

0 1 1  1 1 
Director G-2, 
Director de 
Ingeniería 

19 

Fortalecer la 
alfabetización de 
adultos en apoyo a las 
FF.AA., y al Programa 
Nacional de 
Alfabetización 
Quisqueya Aprende 
Contigo. 

Personas 
alfabetizadas. 

1,442 1,579 1,579 1,579 1,579 
G-3, y 

Comandantes de 
Brigadas 

20 

Incrementar la cantidad 
de programas de 
desarrollo 
agropecuario, avícola, 
invernaderos en la zona 
fronteriza, 
comunidades aisladas y 
remotas, donde las 
FF.AA. tengan 
presencia, con el 
propósito de mejorar las 
condiciones de vida de 
sus habitantes. 

Programas y 
proyectos de 

desarrollo 
agropecuario y 

avícola 
implementados

. 

0 2 4 6 8 
Unidad 

Ecológica 
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Capacitar al personal 
militar y civil residente 
en las zonas vulnerables 
en la prevención y 
gestión de riesgos, con 
la UHR, y a través del 
MIDE, la CNE y el 
COE. 

Personal 
capacitado y 
entrenado. 

0 100 100 100 100 
BRIOMD. Y 

UHR 

 
22 

 
Apoyar en el esfuerzo 
de aumentar el número 
de efectivos de las 
FF.AA. a ser empleados 
en todo el territorio 
nacional en tareas de 
patrullaje preventivo en 
apoyo al Plan de 
Seguridad Ciudadana, 
orientando el esfuerzo 
de nuestro personal 
hacia las áreas de 
mayores niveles de 
riesgo y criminalidad 
señaladas por el 
Sistema de Inteligencia.   
Meta Presidencial. 

 
Efectivos 

aumentados. 
1,200 1,500 1,600 

1,700 

1,800 
 

Director G-3, 
Director G-1 
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Cant. Producto 
Unidad de 

medida 
   2016     
(Línea 

de base) 2017 2018 2019 
 2020  
Meta  

Dependencia 
Responsable  

23 

Apoyar el incremento 
de la vigilancia y  
protección integral del 
medio ambiente, los 
recursos naturales y 
ecosistemas para 
prevenir la tala 
indiscriminada de 
árboles, el vertido ilegal 
de desechos, la 
extracción de agregados 
en ríos y arroyos, 
contaminación del 
medio ambiente  y 
demás delitos medio 
ambientales. 

Operativos 
realizados  

1000 1,250 1,500 1,750 2000 
Comandantes de 

Brigadas 

24 

Implementar un plan de 
manejo integral de 
desechos y residuos 
sólidos en los recintos 
militares para su 
adecuado tratamiento, 
clasificación por tipo, 
empaque, recolección y 
disposición final. 

Plan de 
Manejo 

Integral de 
Desechos y 
Residuos 
Sólidos 

implementado. 

0 50% 100% 100%  100% 

Comandantes de 
Brigadas, 

Directora del 
Cuerpo Médico 

y Sanidad 
Militar. 

25 

Apoyar el 
fortalecimiento de la 
Reforestación que el 
ERD mantiene a través 
de las FF.AA. y en 
coordinación con el 
Ministerio del Medio 
Ambiente y la 
participación de 
instituciones 
gubernamentales y 
privadas. 

Arboles 
sembrados. 

0 12,500 15,000 17,500 20,000 

Comandantes de 
Brigadas, 

Director G-3 y 
G-5 

26 

Ejercitar a través de 
cada Comando 
Conjunto de las FF.AA. 
y los Comandos 
Funcionales bajo su 
control operacional los 
Planes de Contingencia 
diseñados para las 
diferentes situaciones 
de emergencias que 
puedan producirse en el 
territorio nacional. 
 

Planes 
ejercitados.  

4 8 12 16 16 Director G-3 

27 

Apoyar al MIDE a 
través de los Comandos 
Funcionales de las 
FF.AA., la seguridad y 
protección de las 
infraestructuras vitales. 
(electricidad, agua 
potable, metro, presas, 
bancos estatales, y otras 
dependencia del estado) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Infraestructura 
Vitales 

aseguradas. 
265 265 265 265 265 Director G-1 
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Cant. Producto 
Unidad de 

medida 
   2016     
(Línea 

de base) 2017 2018 2019 
 2020  
Meta  

Dependencia 
Responsable  

28 

Propiciar que los 
programas de 
entrenamiento, 
capacitación y 
educación en todos los 
niveles definidos en la 
carrera militar de las 
FF.AA. estén basados 
en un modelo de 
aprendizaje por 
competencias. 

Programas de 
enseñanza 

basados en un 
modelo de 
aprendizaje 

por 
competencias. 

2 5 9 9 9 

Dirección Gral 
de Educación, 
Capacitación y 
entrenamiento. 

29 Capacitación Superior 
Militar del ERD 

Personal 
militar 

capacitado 
215 215 215 215 215 

Directores de 
Escuela de 

Graduado de 
Estudios 
Militares, 
Academia 

Militar 

30 

Crear centros de 
educación virtual en el 
ERD., para los 
miembros, donde se 
impartan los programas 
de la carrera militar. 

Centros de 
educación 

virtual 
creados. 

0 2 3 4 5 

Cmdtes. De 
Brigadas 

Director de 
Informática y 
Tecnología. 

31 Apoyar la educación 
inicial, básica y media. 

Niños (as) y 
adolescentes 
formando. 

4,424 4,424 4,424 4,424 4,424 

Directores de 
Centros 

Educativos 
controlados por 

el ERD 

32 
Operativos de Acción 
Cívica realizados por el 
ERD 

Cantidad de 
operativos 
realizados. 

    

48 

  

48 
Director G-5 y 
Asociación de 
Esposas ERD 

24 36 48 

      

 

 
 
 
 
 
 
 
 


